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!NTROOUCC!Ott. 

El presente estudio tiene como propósito realizar un 

anAlisis en concreto de los efectos que se generJrlan en~ 

el Código Cívtl del Dis~ritD Feder3l con el reconac.1m1ento 

de la personatida:d jurtdica ae lJ lgles1a, tomando como -

hipótesis de trabajo una posible morl1f jc3ci6n Constituclo~ 

na} en Jos articulas 3.5,24,27 y 13~. 

La importantlo •lue: slempre 'H tenido el tópico de -

las institutiones religiosas en nuestro pa[s en la actual! 

dad a cobrado más interés. tanto por et Gobierno Mexicano, 

como para la Santa Sede, es por eso que la dec1sibn que se 

tome entorno aJ reconocimiento juríd1ca de la iglesia debe 

de estar separada de cualquier matiz polltico, por lo que

es~e estudio no pret&ndc desvMbocar en el plan~ de l~ pal! 

tica. sino en lo jurídico. 

El tema se encuentra div1dido en cuatro cap{tulos. -

pdrtiendo de un estudio comparativo entre el derecho ~anón! 

ca y el derectlo c1vtl o lair:o. 

En el pr-ímer capítulo anal 1zo el nolttmiento y desd -

rrollo de la iglesia en México, para lo cual es indispens~ 

ble partir de los acontecimientos h1st6ric:os aut- se gener!!_ 

rón en Europa antes del descubrimiento de Am6rica lo cual

nos coloca en la etapa de la reforma rel igtosa encabezada-



por Lutero y_Juan,Calvino, concluyendo-con los viajes de 

Colón al nuevo mundo y la llegada de los primeros misione-

ros a México. Este capitulo finaliza con el i!Oc'llisis de 

_la evolución de la iglesia en las diversas etapas de la 

Historia Nacional. 

En el segundo capitulo se estudiarA a la iglesia asf 

como a su personalidad juridica, patrimonio y las diversas 

formas en que adquiere bienes todo desde el punto de vis

ta del derecho canónico. 

En el tercer capftulo se estudiará a la iglesia asi

como las diversas figurus Jurídicas antes mencionadas pero 

bajo la óptica del Derecho Civil o lafco, tratando de des'ª

rrol lar comparativamente los mismos temas que se tocaron -

en el segundo capitulo, ten1éndo como diferencia radical 

los documentos consultados. 

El último capítulo integra la columna vertebral del

estudio dado que en él se plasman criterios bisoños muy Pt:!"_. 

sonales sobre Ju=. modif1cdc1ones que sufrirla ei Código Ci

vil, no se debe de entender las modificaciones como propue~ 

tas, sino como simples reflexiones vertidas entorno d la -

personalidad de las instituciones religiosas. 

Este copitulo no contempla los P.fectos que se ,Jenera

rian en los miembros de la iglesia dado que el objetivo -

principal es la iglesia como institución, por lo tanto lc

que se plante girará en torno a la iglesia. Cabe real1L..:r 



Ja última aclaración para comprender este estudio se debe 

de tener en cuenta el supuesto reconocimiento de la igle

sia por r.~rte del Gobierno Mexicano, a~d como las consi -

guier.tes reformas a la Constitución Polftica de tos Esta

dos Unidos Mexicanos. 
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MARTIN LL 1HC EL REFc¡¡~~DCR 

Para comprender el significado del movimiento de Re -

forma encabezado por Martln Lutero, es indispensable real i

zar un análisis de la Sociedad Alemana, en la cual las cla

se~ sociales se transformaban con la ayuda del tiempo, 

excepto la clase de los caballeros los cuales miraban con -

recelo el ascenso de los campesinos estrato social que sie!:!! 

pre estuvo acosada por continuas reglas impuestas por los -

señores feudales. Los campesinos llevarón a cabo una serie

de manifestaciones que culminaron en levantamientos armados 

uno de los mc'is importantes fué el encabezado por Joss Fri tz 

el cual organiza un movimiento de revelión que tenla por -

otjetivo el respeto a Dios, al Papa y al Emperador, no asi

las propiedades y derechos feudales los cuales deberfan --

abolirse, la rebelión fracasa porque es descubierta en con

fe~tón por un de los integrantes. 

El feudalismo en Alemania se vio relegado a segundo -

término por el desarrollo que se estaba generando en toda 

Europa, asf actividades como el comercio y la industria no 

pudieron permanecer al margen del desarrollo que se exper1-

5 



mentaba este pais. La industria Alemana É?n sus baseS des

cansaba en el trabajo del artesano dirigido_ por:- e_mpr.~sa_r,io~.

los cuales aportaban materia prima y Ca-P1'taf •. a--s-t ·mismo C2,'_-· .. 

braban y vendtan el producto acabado. 

Las minas también formaban parte del progreso. indus

trial ya que de ellas se obtenia grandes riquezas. 

Hay que subrayar que en la Edad Media la propiedad -

era un fideicomiso los derechos del propietario estaban_\! 

mitadas por las necesidades del grupo cuya organización le 

daba oportunidad, facilidad y protección. 

La riqueza de determinadas familias les permitió lo

grar enclavarlos dentro de las clases nobles de la época.

El lujo y el buen vivir" de los nuevos magnates alemanes 9,! 

neraron envidias y r~sentimientos de los nobles y clérigos 

sin mencionar al pr'oletariado. Asi se generar"on una serie 

de ataques encabezados por predicadores, escritores, revo

lucionarios y legisladores. Para el ano de 1512 la Dieta-

de colonia exitaba a todas las autoridades civiles a proc~ 

der con di 1 igenr.la severidad contra las compañtas capit.e_ 

listas, as[ como contra los usureros y acapar'adores se pr2.. 

mulgaron varias leyes pero sin obtener resultados favora -

bles ya que algunos legisladores tenlan su dinero inverti

do en las casas de comercio. 

Por' lo que respecta a la iglesia alemana, ésta era -



.. --

la institución inás r lea de 1 a cristiandad,_., se :c·a\c~la que -
casi un tercio de toda la propiedad en t"(ér-ras ·del p¿ i's es-

taban en manos de esta lnstituc1ón. En muchas ciudades los 

edificios que ocupaban la iglesia cubrian ta ·mayor parte del 

terreno. 

Dentro del cuerpo sacerdotal existian marcados con--

trastes con respecto a tos tngresos. Las órdenes inferio

res del clero parroquial cuyos estipendios meramente nomi -

nales procedian de los diezmos que recibían. Por otra par-

te el alto clero gozaban de riqueza abundante y superflua.

algunos monjes sacerdotes iniciaron un ataque encentra -

del alto clero exitaron a los feligreses para combatir el 

\UJO del alto clero. 

Los peregrinos que regresaban a Alemania del jUbileo

de 1500 tratn consigo relatos de las vivencias obtenidas en 

Roma; envenam1entos por orden pontificia. orgias de carden! 

les y paganismo. 

Este e~ el panorama general que vivía la Alemania en 

las postrimerias del movimiento de la Reforma religiosa. 

Para el ano de \483 en un pequeño pueblo de nombre 

eisleben JUnto al bosque del Turingia. nació Martin Lutero

su padre Hans era un anticlerical severo, Aspero, irac1ble 

su progenitora ttmida y modesta muy dada a la plegaria~ 

El ambiente hogareño de Lutero estaba normado por una reli

gión de terror y disciplina lo cual contribuyo a formar la 



juventud y las creencias del reformador. 

En su prímera escuela la- de Mansfeld,-, la disciplina.

estaba basada en palos y muchos catecis_mo; M_artfn ~.ué azo

tado en varias ocasiones por mala disciplina. A los tr·ece 

anos de edad ingresó a la secundarla de Magdeburgo la cual 

era dirigida por religiosos. A los catorce años es trasla

dado a la escuela de San Jorge en Eisenach. 

En 1505 recibe el titulo de maestro en artes, acto -

por el cual su padre le regala una cara edición del Corpus 

Juris; Lutero inicia sus estudi.Js de derecho los que aban

dona después de dos meses y con gran decepción de su padre, 

el joven de ve1nlidos años decidió hacerce monje. 

Exis~lan ~einte conventos en Erfurt de los cuales Lu-

tero selecciona el de los Eremitas Agustinos. Era un monje 

benébolo que observaba con apego las reglas de los Agusti-

nos. En 1506 realiza votos de pobrez:J., castidad obedien-

cia y un a~o después es ordenado sacerdote. Sus lecturas -

de creyentes Alemanes, especialmente de Tauler crearon una

brecha entre un alma pecadora y un tratado de Juan de Hus, 

el cual le marcaria la trayector1d a c;u vida. 

LOS JUSTOS VJVIRAN POR LA FE'', frace extratada de la 

Biblia y que rige su vida para siempre. 

En 1509 es trasladado al monasterio Agustino de Wi -

tten berg, en donde imparte las c~tedras de lógica posterio~ 

mente es profesor de teología de la Universidad de Witten--



berg la cuaL se convirtió en ele bastión· de -la· Reforma·-l"eli

g losa en Europa. 

En el año de t511 es nombrado vicario- generaf'--en ·w1-
ttenberg de 1512 a 1517 su forma de pensar va a suf il" un -

cambio y abandona las doctrinas oficiales de la religión -

En 1515 afirma que la corrupción que rondaba al mundo se -

debe a los clérigos los cuales enseñaban al pueblo máximas 

y fábulas de invención humana y no la palabra de Dios. en 

1516 pública teologia germánica. donde critica con dureza a 

los vendedores de indulgencias. En su correspondencia par

ticular se referia con respecto al Papa como un Anticristo 

sentado en et trono de Dios. 

El Duque Jorge de la Sajonia junto con su esposa invJ. 

ta a Lutel"o a realizal" algunas misas donde sostuvo que \a

mera aceptación de los mérttos de Cristo asegura la salva

ción al creyente. Este provoca que el pueblo fuese presun

tuoso y rebelde; ya que le restaba poder al Monarca. hasta

este momento Lutero nunca atacó directamente al ponttfice -

León X muy por el contrario exalto su paciencia, virtud y -

honestidad. 

Las continuas ideas manejadas por Lutero reafirmaron 

dia con dla la supremacia y la diversión de las autoridades 

civiles sobre lo religioso. 

Entorno a Lutero se suscitaron un sin número de con

troversias donde León X el Papa Ro~ano juega un papel muy-



importante ya que gracias a él_y a--~.u P_'!_c,ty_idad.e.1 m~vimie!I_ 

to se convirtió en una verd_adera reVol_ución:religlosa. 

En el año de 1546 segura ·sasteniéndo ·s·~--~:~'.~fs·t:u·;·a en

centra del Papa y las tésis conservadoras sosten.idas por .. -

la iglesia, en ese mismo afio el d{a 18 de febrero murió-.fué 

sepultado en la iglesia del cast_illo de Wttten~erg. Una de 

sus últimas palabras fueron: "OH DIOS MIO!, ENTRE QUE ANGU§_ 

TIAS Y SUFRIMIENTOS ME TOCO ABANDONAR EL MUNDO ••• (1) 

2. JUAN CALVINO EL SUCESOR 

Calvino nació en Noyon Francia el 10 de julio de --

1509 su padre desempeñaba el trabajo de notario apostó} ico 

del obispado y del capitulo CJtedr'alicio. Su madre como -

cualquier mujer de su época era una devota de los reses y-

1 Jturgias religiosas. 

Calv1no era el cuarto hiJO de la familia la cual e~ 

taba integrada por cinco miembros. Es digno de destacar -

dos acontecimientos importantes de su vida fami l 1ar, el 

primero de el los es aquel epi sodio donde uno de sus herma

nos que habla elegido la vocación del sacerdocio fué exco

mulgado por haber tomado parte en un duelo guardaba tal re

sentimiento contra la iglesia que a la hora de su muerte.

rechazó los sacramentos. 

(t) La correspondencia de aquellos días, fué copilada por 

Cristiant. Luther tel qúil est, pp. 224 ss 

10 



El otro acontecimierito fué ei vivido_ por su ~adre 

que por _cue~ttOnes ·e:~~ñó_m'i-C'iis-· e~-~-- el ·:c-~·pit'u'.·\\j-:>d·~-~-105~--'.'cang_·· 

ntga·s- no supO -dar '?~_ent:as.-~~!-.-~Í~-~~?~~~~-~:~:~:~LfO:_·-f~~~::~~-:iSú?."c~-;~,.--
mulgado. 

Estos dos aconte-cimfeÍltos;·v·a·n: ~-~~Or~'~:~~ ~1- espiritu 

rebelde de Calvino~ 

No existen datos veridicos que nos hablen de los -

primeros a~os de Calvino, pero se tiene conocimiento que-

su padre lo apoyó para que realizard estudios ecleslásti-

ces. 

En 1521 se traslada a la capital de Francia y se -

inscribe como alumno externo del colegio La Marche, en 

donde va a conocer uno de los grandes humanistas de la 

época el profesor de latin Marthurino Cordier. Por razo

nes que se desconocen Calvino cambia de colegio y pasa al 

célebre colegio conservador de Montagün lo cual es de ex

trañarse porque de un colegio liberan en el que las ideas 

vanguardistas eran ensenadas va a un ~oleg10 conservadJr. 

En 1528 el Joven Calvino ~bt1ene su !itulo de ba

chiller en artes. en ese mo~ento reflexionó y tomó la d~ 

cisión de abandonar los estudios eclesi~st1cos y avc~arse 

al estudio de las leyes; esta decisión fué secundada por

su padre ya qu~ se convenció que las ley~s enriQuecian más 

que la teologia; para esta época su padre vivta los resul

tados de la excomunión lo que si es un hecho inegable es-

11 
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l NTROiíUCC l 011. 

El presente estudio tiene como propósito realizar un 

anSlisis en concreto de los efecLos que-se generartan en -

el Código Civil del Oistrit~ Feder-al con el reconocimiento 

de la personalidad jurídica de la lglesia, tomando como -

hipótesis de trabajo una posible mod1fic3ci6n Constitucio

nal en los articulas 3,5,24,27 ¡ 13G. 

La importancia que siempre. !la tenido el tópico de -

las instituciones religiosas en nuestro pafs en la actual! 

dad a cobrado más interés, tanto por el Gobierno Mexicano, 

como para la Santa Sede, es por l?SO que la decisión que se 

tome entorno tll reconocimiento juridico de la iglesia debe 

de estar separada dp cualquier matiz politice, por lo que

es:e estudio no pretende dese~bocar en el plano de la poi! 

tica, sino en lo JUridico. 

El tema se encuentra dividido en cuatro capitulas. -

partiendo de un estudio comparativo entre el derecha can6n! 

coy el derecho civil o laii:o. 

En el primer capitulo anal izo el nacimiento y desd -

rrol lo d~ la iglesia en México, µara lo cual es indispens2. 

ble partir de los acontecim1entos hist6r1cos oue se gener! 

rón en Europa antes del descubrimiento de Amérii:a lo cual

nos coloca en la etapa de la reforma rel ig1osa encabezadd-



por Lutero_ y J_ua~ ·ca1Vfno, concluyendo· con los viajes-de 

Colón a1-·nuevo mundo y la -Llegada_ de _los primeros _misione

ros a Méxicd. Este capitulo finaliza con el ~nálists de 

la evolución de -1a iglesia en las diversas etap_as de la 

Hi"storia Nacional. 

En el segundo capitulo se estudiar~ a la iglesia as1 

como a su personalidad JUrtdtca, patrimonio y las diversas 

formas en que adquiere bienes todo de~de.el punto d~ vis

ta del derecho canónico. 

En +?1 tercer capitulo se estudiará a la íglesia ast

como las diversas figuras juridicas antes mencionadas pera 

bajo la óptica del Derecho Civil o laico, tratando de des2. 

rrollar comparativamente los mismos temas que se tocaron -

en el segundo capttulo. ten1éndo como diferencia rádical -

los documentos consultados. 

El último capitulo integra la columna vertebral del

estudio dado que en él se plasman criterios bisolios muy pe.:::_ 

sonales sobre las modificaciones que sufrida el Código Ci

vil, no se debe de entender las modii1cdciones como p1·opue! 

tas, sino como simples reflexiones vertid11s entorno d L1 -

personalidad de las instituciones rel1g1osas. 

Este capítulo no contemplJ los Pfectos que se aenera

rian en 105 miembros de la iglesia dado aue el objetivo -

principal es la iglesia como lnstitución. por lo tanto la

que se plante girará. en torno J lu igleSliL Cabe realiZJ.r 



la última aclaración para comprender eite:~studio-_se:debe 
- . . e~ -. - _- -- . - :: -·_- - .: --~-> ~ . . -~ -- -

de tener en cuenta el supuesto reconóC.imi~nto_ de_;~~- fgle~. _-

sia por p;oirte del Gob-ferrio Mri)l.f_cano,---a~d--'c_".l_~o~~.:_l-a's:º.coiisi- ~ __ -=

guier.tes reformas a la Constitución :P.ol itica -de los 
0

Esta-

dos Unidos Mexicanos. 
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MARTIN LL HliC EL REFCli~PrCR 

Para comprender el significado del movimiento de Re • 

forma encabezado por Marttn Lutero, es indispensable reali

zar un análisis de la Sociedad Alemana, en la cual las cla

ses sociales se transformaban con la ayuda del tiempo, 

excepto la clase de los caballeros los cuales miraban con -

recelo el ascensc de los campesinos estrato social que sie!]! 

pre estuvo acosada por continuas reglas impuestas por los -

señores feudales. Los campesinos llevarón a cabo una serie

de manifestaciones que culminaron en levantamientos armados 

uno de los mc'is importantes fué el encabezado por Joss Fritz 

el cual organiza un movimiento de revelión que tenla por -

ol:jetivo el respeto a Dios, al Papa y al Emperador. no asi

las propiedades y derechos feudales los cuales deberfan --

abolirse, la rebelión fracasa porque es descubierta en con

fesl6n por un de los integrantes. 

El feudalismo en Alemania se v10 relegado a segundo -

término por el desarrollo que se estaba generando en toda -

Europa, asI actividades como el comerc10 y la industria no 

pudieron permanecer al margen del desarrollo que se exper1-
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mentaba este pais. La industria Alemana en sus bases des-

cansaba en el trabajo del artesano dirigido por empresarios 

los cuales aportaban materia prima y capital. ast-mismo c2-

braban y vendian el producto acabado. 

Las minas también formaban parte del progreso indus

trial ya que de ellas se obtenia grandes riquezas. 

Hay que subrayar que en la Ed~d Media la propiedad -

era un fideicomiso los derechos del propietario estaban ll 
mitados por las necesidades del grupo cuya organización le 

daba oportunidad, facilidad y protección. 

La riqueza de determinadas familias les permitió lo

grar enclavarlos dentro de las clases nobles de la época.

El lujo y el buen vivir de los nuevos magnates alemanes g~ 

neraron envidias y resentimientos de los nobles y clérigos 

sin mencionar al proletariado. As1 se generaron una serie 

de ataques encabezados por predicadores, escritores, revo

lucionarios y legisladores. Para el año de 1512 la Oieta

de colonia exitaba a todas las autoridades civiles a proc~ 

der con di 1 igencia severidad contra las compañias capit~ 

listas. asl como contrd los usureros y acaparadores se pr2 

mulgaron varias leyes pero sin obtener resultados favora -

bles ya que al9unos legisladores tenian su dinero inverti

do en las casas de comercio. 

Por lo que respecta a la iglesia alemana, ésta era 



la institución _más rica_ ~-e··1a ~~_is_~_iand~~· _s~ calcula que -

casi un tercio de toda la propi~dad en_('!:i·e~~~-s del pa.(s es

taban en manos de esta -tn¡-tYt-L;~--t"ón~:~{: En~~muchas- ciudades los 

edificios que ocupaban la igi~sl~-c~brtan la mayor parte del 

terreno. 

Dentro del cuerpo sacerdotal existian marcados con-

trastes con respecto a los ingresos. Las órdenes inferio

res del clero parroquial cuyos estipendios meramente nomi -

nales procedian de los diezmos que recibían. Por otra par

te et alto clero gozaban de riqueza abundante superflua.-

algunos monjes 

del alto clero 

sacerdotes iniciaron un ataque encontra -

exitaron a los feligreses para combatir el 

luJO del alto clero. 

Los peregrinos que regresaban a Alemania del jubileo

de 1500 trato consigo relatos de las vivencias obtenidas en 

Roma; envenam1entos por orden pontificia, orgtas de carden~ 

les y paganismo. 

Este es el panorama general que vivía la Alemania en 

las postrimer1as del movimiento de la Reforma religiosa. 

Para el año de 1463 en un pequeño pueblo de nombre 

eisleben junto al oosque del Turingia, nació Martin Lutero

su padre Hans el"'a un anticlerical severo, Aspero, iracible 

su pí'ogenitoí'a timida y modesta muy dada a la plegaria. 

El ambiente hogareño de Lutero estaba normado por una reli

gión de terror y disciplina lo cual contribuyo a formar la 



juventud y las creencias del reformador. 

En su primera escuela la de Mansfeld, ·la ·dtsciplina

estaba basada en palos y mucnos cát-ecismo; Mar·t1rl:JU.é.·:.azo-
.--. /"-~~- .- _o,-

tado en varias ocasiones por mala-d(Sc--i-p{fíláX:º~-A-JOS.~(f'E!c_e __ _ 

años de edad ingresó a la secundarla-de·Mag.de'.burg·o· 1a·cua1 

era dirigida por religiosos. A los cittorce a·ñas«es trasla

dado a la escuela de San Jorge en Eisenach. 

En 1505 recibe el titulo de maestro en artes, acto -

por el cual su padre le regala una cara edición del Corpus 

Juris; Lutero inicia sus estudios de derecho los que aban

dona después de dos meses y con gran decepción de su padre, 

el joven de veíntidos anos dec1d16 hacerce monje. 

C:xistian ,,P.inte conventos en Erfurl de los cuales Lu-

tero selecciona el de los Eremitas Agustinos. Era un monJe 

benébolo que observaba con apego las reglas de los Agusti-

nos. En 1506 realiza voto~ de pobre:J, castidad obed i E"r:-

eta y un ano después es ordenado sacerdote. Sus lecturas -

de creyentes Alemanes. especialmente de Tauler crearon una

brecha entre un alma pecadora y un tratado de Juan de Hus. 

el cual le marcarla la trayectoria a su vida. 

LOS JUSTOS VI VIRAN POR LA FE", frace extrat1da de la 

Biblia y que rige su vida para siempre. 

En 1508 es trasladado al monasterio Agustino de Wi -

tten berg, en donde imparte las cátedras de lógica posterior. 

mente es profesor de teología de la Universidad de Witten--



berg la cual se convirtió en el bastión de la Reforma reli

giosa en Europa. 

En el ano de-1511 es nombrado-vicario general en Wi

ttenberg de 1512 a 1517 su forma de pensar va a sufir un -

cambio y abandona las doctrinas oficiales de la religión -

En 1515 afirma que la corrupción Que rondaba al mundo se -

debe a los clérigos los cuales ensenaban al pueblo mAximas 

y fAbulas de invención humana y no la palabra de Dios. en 

1516 pública teologfa germánica. donde critica con dureza a 

los vendedores de indulgencias. En su correspondencia par

ticular se refer[a con respecto al Papa como un Anticristo 

sentado en el trono de Dios. 

El Duque Jor"ge de la Sajonia junto con su esposa invl 

ta a Lutero a realizar algunas misas donde sostuvo que la

mera aceptación de los méritos de Cristo asegura la salva

ción al creyente. Esto provoca que el pueblo fuese presun

tuoso y rebelde; ya que Je restaba poder al Monarca, hasta

este momento Lutero nunca atacó directamente al pontfftce -

León X muy por el contrario exalto su paciencia, virtud y -

honestidad. 

Las continuas ideas manejadas por Lutero reafirmaron 

día con dia la supremacra y la diversión de las autoridades 

civiles sobre lo religioso. 

Entorno a Lutero se suscitaron un sin número de con

troversias donde León X el Papa Romano juega un papel muy-



- -

importante· ya q~e -grac,ras. a/ét;:.y·· a·::_s'u··pactvidad:,e·1- .mov_i.mie_!l 

to se convirtió en U·na 'verdade~a·r~~·a1ui::'16n- r_éliglci:Sa. 

En-el ano de 151\6-segu-fá_-s-ost·~~ié-ndo"'.-sü.-postU-r·a en

centra del Papa_.), las tés is coÓ:~~r·i8'~~-r-~_·s ~5-_0_stenf_d·~~,'_por -

la iglesia, en ese mismo afio el d[a 18 de febrero murió fué 

sepultado en la iglesia del castillo de Wittenberg. Una de 

sus últimas palabras fueron: "OH DIOS MIO!, ENTRE QUE ANGU! 

TIAS Y SUFRIMIENTOS ME TOCO ABANDONAR EL MUNDO ••• (1) 

2. JUAN CALVINO EL SUCESOR 

Calvino nació en Noyon Francia el 10 de julio de --

1509 su padre desempeñaba el trabajo de notario apostó! ico 

del obispado y del capitulo catedralicio. Su madre como -

cualquier mujer de su época era una devota de los reses y-

1 iturgias religiosas. 

Calvino era el cuarto hiJO de la familia la cual e~ 

taba integrada por cinco miembros. Es digno de destacar -

dos acontecimientos importantes de su vida fami 1 iar, el 

primero de ellos es aquel episodio donde uno de sus herma

nos que hab(a elegido la vocación del sacerdocio fué exco

mulgado por haber tomado parte en un duelo guardaba tal re-

sentimiento contra la iglesia que a la hora de su muerte.

rechazó los sacramentos. 

(1) La correspondencia de aquellos dias, fué copilada por 

Cristian1, Luther tel qúil est, pp. 224 ss 
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EJ otro ~contecimiento fué el vivido por su padre 

que por_cuestiones económicas con el capitul~ de los can2 

nigos no supo dar ~uentas del dinero y tamb~én fué exco -

mulgado. 

Estos dos acontecimientos van a. f1Jrmar~el __ ~sp[rit~

rebelde de Calvino. 

No existen datos vef'fdicos qu-e -no·s -ha-b)en~_~e los·_ 

primeros años de Calvino. pero se tiene COíloCimi.ento ·que

su padr"e Jo apoyó para que realizara estudios ·eclesiAsti-

CDS. 

En 1521 se traslada a la capital de Francia y se -

inscribe como alumno externo del colegio La Marche. en 

donde va a conoce~ uno de los grandes humanistas de la 

época el profesor de latin Marthurino Cordier. Por razo

nes que se desconocen Calvino cambia de colegio y pasa al 

célebre colegio conservador de Montagún lo (Ual es de ex

trañarse porque de un colegio liberan an el Que las ideas 

vanguardistas eran enseíladas ~a a un :ole91c conser~adGr. 

En 1528 el J~ven Calvino obtiene su titulo d€ ba-

chiller en artes, en ese momento reflexionó y tomó l.:i de 

cisión de abandonar los estudios ecles1ást1cos y avccarse 

al estudio de las leyes; esta de:::1s16n fué secundad3 por

su padre ya que se convenció oue las ley-:s enriquecian más 

que la teología: para esta época su pad~re vivla los resul

tados de la excomunión lo que si es un hecho inegable es-
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la carrera sacerdotal. 

Ingresa a la Universidad de-or·leans··::p~f~·<f~·-~ci'á~:el 

estudio de la abogaci<l, por aquel en~fo'.nCe.~'·;"Ca.t_V)~'§/II!C?.~t_l-!_·.-. 

ba abierta Inclinación hacia las nuevas·:id-~is::r)-(í_-_9."~:__6~-a~-"-

atJn que sin exteriorizarlas. 

Su permanencia en la Universidad de Orleáns.y pos-

teriormente en la de Burgos no fueron suficient~s para·-.-

apartarlo de las nuevas ideas. 

En 1530 obtiene la 1 icenciatura en leyes, afines de 

ese mismo afio redllza el comentario del libro "De Clamen-

t1a 11 de Séneca. 

En el año de 1533 en lc1 Universidad de Paris se pr_2. 

nunc1a un discurso altamente explosivo a favor de la doc

trina de la salvación por la solo fé, este discurso fué -

pronunciado por el rector Nicot:is Cap, quien se dió a Ia

fuga después de real izar este acto. Cal vino Intimo amigo 

de Cap, fue sefilllado por la oponión pública como el autor, 

o al menos corno inspirador del discurso tuvo que abando -

nar la ciud,1d para salvaguardar su integridad personal.

Visitó, Basilea, Metz y Estranburg. haciéndo una parada -

en la corte de Ferrara en ltal ia convertida en la Ciudad-

de los refugiados herejes. En 1535 establece su residen

cia en Basilea en donde se ocupa del estudio de la Bibl1a, 

12 



los trat:1dos patrtsticos, lee. lnte·~s_ame~"te":a·~-~~~~ro¡ Mel~,!! 
--,.- <-- - - ~: ·' -

chton y Bucero todas estas lectura·s·-._terifa-n ·Pºl'.'-·~bjet,ivo __ 

establecer las bases de una ·nueva· t~ó-i~/~~-a~"-. 

Para fines de 1535 principios de 1536 los Ílbreros -

de Basilea mostraban a los lectores el libro:',Chistianae -

Religionis lnstitutto. esta obra le da la inmortalidad a -

su autor. 

Por aquel tiempo se da en la Ciudad de Ginebra la 

expulsión del papado~ en esa misma Ciudad fué invitado Ca! 

vino a tomar parte en los asuntos administrativos de la 

iglesia local, ast mismo realizó lecturas en público de 

tas sagradas escrituras en la igl~sia de Ginebra, esta ex

periencia lo inspiró para realizar un breve formulario de

confesión asI mismo redactó un catecismo que contenta los

sumarios de la religión. 

La Ciudad de Ginebra fué el lugar donde Calvino ex

perimentó el fracaso de su forma tan especial de sentir la 

religión ya que el Ja vivía de una forma total y absorven

te y no esporádica como los demás, Calvino junto con los -

reformadores mJndaron I lamar J los magistrados de Ginebra

para que estos realizaran una convocator1a al pueblo en 

grupos de diez y se le exigiera juramento a la nueva fe 

pensando que el pueblo obedecerla sin replicar pero fue t~ 

da lo contrario; cat61 teas asl como protestantes adversa -

rios del Calvinismo formaron mayoria y en abril de 1536 el 

Consejo 
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de ia-ctUctad ·pUbÚ"C:ó Un bando cte dest~¡-e·rr·a'-p~-~a c·a"1vtna y

f a re l _ am{g~ __ 1_~~ i -~úl._ d(!~l ~~~--(~E! ro __ ~ 

En ese mismo año Estrasburgo esperaba a l·.--reformador 

con los brazos abiertos. en esa Ciudad reanuda·. su .trabajo

Y contrae matrimonio con una viuda de ·nombre Jdelette Bure 

con la cual no tuvo ningún hijo. 

La Ciudad de Ginebra después de la expulsión de Cal_ 

vino vivi6 en ld anarquia rel igíosa y propensa a perder su 

independencia en manos de 1 a Ji bre Ciudad de Berna. los -

partidarios de la reforma aconsejan a las autoridades que

era indispensable una mano dura para retomar nuevamente el 

orden y esa mano Bra la de Calvino; el cual hab[a manifes

tado que no regresada a Ginebra el tiempo y las continuas 

entrevistas con sus amigos hicieron cambiar su decisión. -

En el viaje de regreso a Ginebra lo acompañaron un grupo -

de reformadores franceses, asi como el consentimiento de -

la Ciudad de Berna. 

Ginebra se convirtió en la Ciudad-Iglesia del C3lvl 

nismo integral (mornl, dogmático y poIItico). la Ciudad de 

Ginebra junto con sus doce mil hdbitantes pasaron o la hl~ 

toria porque fué la Ciudad de Calvino y de la Reforma Rell 

glosa. 

Lo primero que organizó Calvino a su llegada fué la 

iglesia local, la cual tendría las siguientes caracterist..!_ 

cas: Pastores, Doctores, Ancianos y Diáconos, este era el 
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Gobierno de· la Igl~sia·o~ i·os" p_asto_re~ ~-~-~_ian. -~"-~!lc-1~-~ la P!-

1 abra de ólo-s7 aéi?c:t·r-1n-ar·-y- rePre-iider-"-eii p-Qb.l 1-cp y--·pri_~-ª ·

damente. ast -c·o.mo ·-adrnfnistrar los sacramentos. 

los DoCtores tenian como función la educatiYa ins ~ 

truyendo a_ los ninos y jóvenes. 

Los Ancianos: su oficio era ·concreto y muy ~partado

de lo eclesiástico; vigilaban al grupo de fieles y" ~as~i -

gar a los infractores de la Ley. 

Los Di~conos debian atender las necesidades materia

les de los fieles. 

En lo que corresponde a lo civil habla dos comisiones: 

La Venerable Companie; compuesta por pastores y doctores -

los cuales tentan por función la ensenanza y nombramiento

de los eclesUi.sticos. El consistorio formado por seis pas

tores. doce seglares ancianos y cuatro alcaides. A la cab~ 

za de esta estf'uctura estaba Calvino, que ocupaba el pues -

to de Presidente Ordinario o Juez Fiscal de Dios. Por volu!!. 

tad suya el Consistorio estaba dotado de un poder de censu

ra, €xcomuni6n y de aquel las atribuciones que tenia el San

to Oficio. El objetivo de su Gobierno eran dos puntos cla-

ves lo Religioso y lo Moral. 

En el primero realizó una etapa de destrucción de 

aquellos lazos que permanecfan y que unian a los católicos. 

Las imágenes, culto. nombres del santor5J cristiano 
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cirios y ornamentos sagrados fueron quedando en el olvido

y en el desuso de los Ginebrinas. Calvino se convirtió no

sólo en el eJe de la nueva religión de estado si no que 

además fué el Jefe de Estado de Ginebra. Calvino fué un -

dictador que se apoyaba en el terror para muestra basta -

transcribir lo que comenta Prudencia Domboriena en su libro 

Fé Católica e Iglesia y Sectas de la Reforma: "Una mañana 

las gentes de la Ciudad vieron que unos hombres levantaban 

en J plaza una horca con una inscripción que decla 1'para 

"41..1.en hable mal de Monsieur Calvino 11
• 

El proyecto de Ginebra terminarla el 27 de mayo de-

1564 con la muerte de Calvino, en aquella época sufria do

lores de cabeza, asma, dispens1a, gota, quedo cojo y débil. 

con repentinas hemorragias de los pulmones, el 25 de abril 

de 1564 realizó su testamento en él confirmó la pasión -

que vivia en su pecho acerca de la religión reformada, un

mes después encontró el descanso eterno y la inmortalidad

terrenal. 

IDEAS CENTRALES DE LA REFORMA. 

Desde que el l1ombre apareció en la tierra miró con

gran asombro tos acontecimientos que ocurrian a su alrede

dor asi el fuego, el rayo, la lluvia y enfermedades fueron 

tomando un matiz sobrenatural. Es en este momento cuando

surge los primeros indicios de una religión primitiva 
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la cual se sustentdba ~n el te~or que el hombre sentia por 

lo que no conocia y se coil\'ertia en inesplicable. 

Con el paso del tiempo y el nacimiento de la familia 

los padres vieron en la rel lgi6n una ayuda para. domar al -

niño voluntarioso, en este mismo sentido las educadores la 

emplearon como un medio de disciplina en contra de la ju -

ventud. 

Durante un milenio formador, de Constantinopla a la 

creación de la Divina Comedia, la religión se convirtió en 

la alianza perfecta entre hnrnbr'= y Estados. La Religión -

fu& ocupando un papel preponderante en la vida del hombre, 

a su alrededor nacieron los grandes humanistas como Jesús

pero también norian santos y mártires defendtendo la fe y

dejando para la posteridad su eJemplo y sus méritos a los

f i I es. 

LJ Rel i~16n dentro de su iHoceso 0volutivo fué apo

yandose en institucion?s corno la Iglesit- y la mcq1a de los 

r i Lt ~. 

1\ 1.1 ?~iesia más que cualquier otra 1n::tituci6n de

bió Europa la resurecctón de la civ1lización después de -

las grandez invac1ones Jmper1al1stas. Sus mcnJes preoara

ron bastos territorios pera el cultIYo, sus monasterios d~ 

ban alimento a los pobres, educación~ los ntnos, aloja- -

miento a los viajeros y sus hospitales recibfan a los en -

fermos. 
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Dentro· de._tas p~redes de l_as· iglesias se conservó la 

cultura clásica y se fc~~~r~,~--~ffiaeStiris eruditos. jueces, 

diplom~t_lcos y ministros de Esta'dos de la Europa Occiden -

tal; es por.eso que los Estados Medieval~s descansaban en

esta Institución. 

Durante el siglo XlV la iglesia y la prActica de la 

religi6n va a Caí'tbiar radicalrnente; lo que en sus inicios-

estaba sustentado en las figurds de Pedro y Pablo súbita -

mente dió un giro ortentado a interes.:s dedicados al mane

jo del dinero y en beneficio de su prapia perpetuación. 

Di:ontro de la Iglesia e\ papa es la máxima autoridad 

y todo acto o ley emitido por un Gobernante debía ser aut2_ 

rizado por e\ sumo pontifice. el cual tiene su residencta-

en Roma. Curndo Felioe IV consiguió la d¿:,1gnaci6n de un-

Papa Frances y 10 convence pJi-5. .:u0 a~3.,don~ Roma y se es-

tablezca en Avtncn; lug,Jr que avandcnari·J en 1377 cuando -

Gregario Xi aceplil volver a Roma. 

Un año desoués en 1378 va a comenzar la etapa cono-

cida como cisma de la Iglesia Católica (1378-1417), que-~ 

empieza can lll r.iuerte de Grogorio XI y la de!:.19nación de -

su sucesor que recae en Urbano VI; el cual es declarado -

ilegitimo por un Concilio General eligiendo i! Clemente VII 

que comienza sus funciones en Francie Ciudad de Avif1on toda 

vez que Urbano no qu1zó abandon~r la Santa Cede y es aqui-



cuando surge la didsión de la rglesia lo cual implicó laM 

formdcl6n de dos bandos por un Jade Fr,?f1c1a, Nápoles_,_ Es M 

paña y Escor.:1a que apoy,1ban a Clemente VII de Aviñon y Al!. 

man¡;;¡, InglaterrJ, FJJndE::i, Polon1,:¡, Hv!:emid, Hungria. It!!_ 

l ta y Portugal aceptan y apoyan a Urbano de Roma, todo es-

to tenia corno transfondo la cuestión de los impuestos y su 

utilización que cobraba la Jglcs1a a los Pdncipes Católicos. 

Otro de los problcP1as que sirv~n de antecedente a -

las ld-eas de la R·2forrn;! lo constituye el amor que la Igle· 

sía tenfa a Ja riqueza; estJ. institución era una de las -

más ricas 12:n toda Europa su riqueza procedia de legados. -

ventas o hipotecas. Los Sacerdotes ejercian dos funciones, 

la rel ig1osa propiamente dicha y la gobernante dentro del

ámbito civ1 l. 

los puestos eclesiásticos no 1~pendian del '1Sp1ritu 

piadoso que reinaba entre los cJpÓStOJ•?S, genpralmente es 

tos cargos eran ejercidos por los ricos o aquellos 1nflu -

y~ntt:·,;¡ de la polit1ca. Otra de l~s 'Ticn1fPstar::1ones cleri

cáles que g¿neraban un descont.;-ntr .~ntre la h1im.rn1dad fue 

las relJciones carnal~s que el cuerpo e:lesi~st1co pract1-

r:aban en exceso n~ciéndo :'.l un :ado Al Cel 1ba:'J. 

Pero la queja r¡¡_¡c. final::ientr.> rir<.:n".116 el fuego de la 

Pl~for:r.J fué la vcnt::1 dü indulgenc1a5, JSi el cambi0 de una 

penó por una multa 0ra muy conün ~n esos dias. 
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Estos aspectos circunscriben d la Reforma Rei igiosa 

la cual se plantea el regreso a la verdadera p_r~clica de -

la religión desechando los excesos en que se había caldo.

Para llevar a cabo ese regreso era indispensable el surgi

miento de un grupo de hombres que estuviesen en el m1smo·

seno de· la iglesia. 

¿,,e.e ·;r·J,.i.J de hombres van afrontar unii lucha soste-

n\dad únicamente en la fé, e:npleando únicamente docur.ientos 

sagrados como la misma biblia, el pf'imer enfrentamiento -

que van a sostener es en contr-3 de la venta de indulgencia •. 

práctica que suministraba grandes riquezas a la silla Rom~ 

na y oor la cual un individuo a través dt· su riqueza consf 

guia que se le perdona1·a11 sus ~ecados co~etidos y aQn los-

futuros a comett?r hay que recordar que Ja indulgencia en-

nri-,?r t0rm1n•J era uníl renitencia la cual 1ned1dnle oracio-

nes se iograba el perdón O(' lo$ ¡>·~1;,11:l~ Los J1ombc.:,:; de -

la Reforma e~tablecian que la indulgencia nü podia ser apl!_ 

cable a lüs almas del purgatorio, torio vez que éstJs estJ

bdn sufriendo una pena por su vida pecadora y se oponían -

a que el Pupa perdonara Jos recados que t!l no hubiese perd~ 

nado y sanc1ona,10 con una pen:t.?.nci,l or':!l. L11 I~1les1a Ro-

mana mirabu con d1;:sconf1anzc e-.;tas nuevas ltl.:-15, ya que la 

venta de indulgencias cor aquellos di~s m.1ntení,111 la cons-

truccíón del •1ut1cano asi como las guerras santa~. El re

medio que se dió para IJ salvación de los hombres fué la -

fé mismJ. 



Otros reformadores eran má.s fatalistas y establecian 

que el hombre estaba predestinado absolutamente a la glo~i~ 

o a la condenación, Dios por decreto inmütable-y ~teino -

únicamente parque asi lo quiere y sin tomar encuenta las -

acciones humanas determina quienes se han de sal~ar y qui! 

nes se condenan. Esta forma de pensar daba pauta para que 

los hombres actuaran libremente para bien e para mal ya -

que independientemente de co1no llevaran su vida esta esta

ba decidida por la voluntad divina. 

Otro de los problema~ que vislurabraron este grupo de 

hombres fué et de la iglesia visible. es decir aquellos el! 

mentas materiales como edificios, ornamentos. figuras. las 

Jerarqu!as que guardaban en esta institución na son admit]_ 

das y deben desaparecer. se condena 1 a misma y se pone en

tela de j~icic los sacrdmentos a'1m1t1éndose únicamente el

bautismo y la cena en L1 cual Crtstü est~1 representado. -

La admisión de estos sacramentos y la repulsa de los dem~s 

responde a que estos son los únicos que apar~cen en la Bi

blia. 

Por l:J que respecta a las s.;gra·.1a:. escrit1Jrds tam

bién pugnaban por la 1 ibre interpretaci6n a e-ste docur..ent0. 

ya que est.a e.>:clusividcd rec..'Jla en la alta Jerarquia rcr-.a

na y esto se debla a que no ex1stian rnedi:Js suficientes P! 

ra producir Biblias y poder tener acces8 ~este 1nstru~en

to lo cual se recogia en manuscritos de un gran valor por-

21 



el trabajo Que costa~a-:integr·arlos,·-·este problema se so1u

c iona, con ei--nacimientO'--de- la i~-P~e-ñid. 

El celibato fué otro de los temas que causaron_ una -

fuerte controversia ya que a su-·a1rededor se planteab_a el

matrimonio de Jos -sacerdotes o __ e__l concubinato, Jo que- era

u~ hecho !negable.es que algunos de los reformadores pref~ 

rian el matrimonio que seguir utilizando la figura del 

concubinato discreto. 

Por último el movimiento de Reforma fué apoyado par

las Gobiernos Civiles dada que se establecía una diferen -

cia de funciones entre lo material y lo espiritual. 

La Reforma tenía como base las anteriores ideas y -

es así como Alemania en voz de Lutero se convierte en la-

punta de lanza del movimiento. 

4. LA IGLESIA EN ESPAÑA. 

la vida religiosa en Españu siempre estu\•a ligada a

las polfticas estatales a tal grado que el Rey era de hecho 

acept.Jdo como cabeza de Ja Iglesia Española. 

Como parte de un pacto no escrito la Iglesia de Esp~ 

ña gozaba de importantes prerrogativas bajo un gobierno 

que tenía plena conciencia de que dependía de ella para 

salvanguardar la estabilidad moral, social y sobre todo la 

ovediencia popular. 
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Los integrantes del e leco estaban sujetos únicamente 

a tribunales eclesiásticos. 

Tenlan grandes exten~i~nes territoriales las cuales 

eran cultivadas por los colonos. El clero re{it:li! un déc..!_ 

mo del producto de otras haciendas, pero pagaban un tercio 

de este diezmo al erario fuera de esto el clt:>ro no pagdba· 

más impuestos. 

La práctica de la rel 1g16n en Espaila era acentuada 

por la compete11cia económica con los musuln1anes y JUdios 

que juntos formaban la décima parte de lu población, sumJ!.1_ 

do a estos dos grupos integr~ban un bloqu~ importante en -

oficios, negocios y agricultura lo cual los convertt.1 en -

la envidia d.? un pueblo cuyos 5ueldo~ provenian de una ru· 

da labor. 

Los grdnde:. µrobie111us rCac1ale':> que .,¡.,·ió Espand la· 

llevaren a re,!liz¿¡r pcr'."~cuc1oncs :"1~civJs en:-.ontra de les-

no cristianos y obligarlos a ::::onvertirse al crtstian1smo -

sopena de s1ifr1r cruendos castigos ¡ ser desoaseidos de -· 

sus riquezJs. 

La etapa mós inter-esunte en l~ Historia de Es~,a.n~ -

es Ja que encabe-za rernando e Isabel, los cuales vienen ~· 

reordenar el Estado EsraAcl. qu~ se e11contraba en una - -

desorgan1zac1ón l1esco!'lunal. Con el matr1mon10 de F'=rncndo 

e Isabel se :rea le un1ddd Esp3J1'.Jld, así mismo se estable-

ce la Santa inquisición ¡;¡ .:u(1l es aceptada con gran faci

l 1dad entre pc-r~,onas cuyo credo re! 1g1oso hdbfa sido menos 



menos afectado por la educación y los viajes y cuyas razo

nes se hallaban más sometidils a la:. costur.ibri? y la imagi

nación. 

Los Reyes Católicos junto con el ?apa Sixto IV oú

blican una bula que los .:iutoriza a designar a seis sacer

dotes doctores en teolog1a y de derecho canónico para que 

formasen el tribunal de la SantJ lnquisición, el Que tenía 

como objetivo investigar y ca5tígar la here.J1a. para lo -

cual se creo un Código procesal pC!rticular. [1 tribunal -

de la Inquisición fu(: creado p.;.ra acabar a los moros y ;u

dios no cristianos; hay que recordar que esta institución 

responde a intereses de aspecto eccnómico, Qil~ a ·intereses 

de aspecto religioso ya que est.os dos grupos maneJaban la

economia de un pais como Espafla por lo QU12! la Silnta tnqu1-

sici6n es creada para restarle µolencia a estos grupos. 

La Inquisición Espaiiola no mataba a ningún indivi

duo solamente entregaba a los condenados a muerte a las -

autoridades seglares para que éstas ejecutaran. los Oeli

tOs que perseguia el Santo oficio era por suplantación de

oficios. blasfemia, bigamill, hereJia y a los conversores -

reincidentes. la Santa Inquisición va a ver disminuida su

actividad a partir del año de 1492 cuando Fernando e lsa -

bel firmaron el edicto de destierro encentra de todos los

judios no bautizados. los cuales tenian que abJndonar sue

lo español antes del 31 de julio de 1492, los judios podían 
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dispo11er de sus bienes pero na podfan _llevarse monedas de 

ora _y plata; se les permitió Ja extracción de"bienes mue

bles y tetr-as de cdmbio- se- da uña cifra apróximada de ju -

dfos q~e abandonan Espana después de la bula papal y se e!_ 

tablece que cien mi J Judías dejaron Españ.? y cincuenta -

mil se convirtieron en católicos. La suerte de los cíen 

mil judi~s que abandonarón Espana no fué buena ya que de

Espafla pasaron a Italia, después a Portugal y por último -

1nurieron esclavizados. 

Los musuln1anes corrieron la misma suerte junto con

Granada sucumbieron bajo el Imperio Espai'iol. Serta hasta

el año de 1502 cuando se establece un plazo para que todos 

los ~oros de León y Castilla se volvieron Cristianos o se

fueron al destierro en ese m;smo edicto se prohibfa la sa

lida de niños moros ~~nares de cJtor:e anos y en las niñas 

menores de doce. 

Mil lares de moros partieron y un gran número fueron 

bautizados y Jos demAs fueron e~pulsados d los brdzos de -

la Santa lnquis1c16n. 

Las consecuencias del ~xodo y los e~cesos de la In~ 

quis1ci6n fueron la pérdida incalculable de tesoros asr 

como mercaderes, artesanos, eruditos, médicos y hombres 

de ciencia, los Judlos y musulmanes que emigraron fueron

acog1dos por ~trds naciones las cuales se beneficiaron -

económ1ca e intelectualmente. 



El periodo de Gobierno de los Reyes Católicos fué -

importante por tres cosas, la primer'a fué la búsqueda de -

la unificación de España, la segunda España se constituyó

en un bloque para las ideas dt: la Reforma Religiosa reali

zando un proceso de conversión de musulmanes y judios a la 

fé Cristiana esto a través del miedo que infundia la Santa 

Inquisición y por último apoya a un navegante de Génova de 

nombre Cristo""oro Col0mbo, el cual tenla un proyecto para

encontrar una nueva ruta para el comercio maritimo. El 17 

de abrild e 1492 el Rey Ferndndo firmó unos document.os para 

que Colón los presentara ante el Rey lle las Indias lugar a 

donde Colón tenia como meta llegar y donde creyó haber 11~ 

gado hasta el ftn de su vida. 

El 3 de agosto parte del puerto de palos con ochenta 

y ocho hombres y provisiones pard un año. 

El 12 de octubre de 1492 el vigic1 de la pinta grltó: 

i Tierra, tierra! . Colón sin saberlo habia descubierto 

un nuevo mundo, el 16 de ener<:1 de 1493 Colón emprende el 

viaje de regreso a España es recibido por los Reyes Catól!_ 

cos; los cuales lo apoyan en un segundo viaje, Colón pai·te 

de España con diecisiete naves y mil doscientos marineros, 

en este segundo viaJe destaca la prP.sencia de tres ecle -

siásticos que tenian como misión confesar a les Españoles 

y convertir a los Indios a la nueva Fé Cató! ica, a los-

treinta y nueve di as tocan nuevamente América y aqui comie!l 
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za la gran labCir 

el nuevo mundO. 

s1oneros en 

11. LLEGADA Y EVÓLUC!ON·Ot:'l'ii.:!GLES!A EN MEX!CO. 
\',, 

1. A LA CONQUISTA DE LAS ALMAS. 

La conquista de América no solamente trajo consigo

ª una nueva raza. sino que ademAs vino a implantar dos faE 

tores de üna gran importancia, el primero de ellos fué una 

nueva cultura y el segundo lu Religión Catbl"ica ; la cual-

tuvo que ingresar junto con la espada y la destrucción. 

Cuando los Espaíloles logran la conquista por medio

de la fuerza era indispensable que los vencidos adoptaran 

la prActica de la nueva Fé ya aue can esta se lograria un

sometimiento más real. Para esta misión los pr1meros fra.!_ 

les que llegaron al continente fueron tres franciscanos: -

Fray Juan de Tecto. Fray Juan de Ayora y Fray Pedro de Ga~ 

te, quienes acornpafiaron 1 Colón en su sequ~do vtaJe. 

Estos rr•r.er<:>s e•Jangel izudores se encontraba con ".J'l 

gran obst3culo; el idioma indigena, sin embargo los misio-

neros no dejaron medio alguno oue les perrn1tierd darse a -

entender con ios nuevos catecúmenos, uti 1 izaron como len -

guaje el ideográfico, lengua1e que nuestrc 1nd\genas cono

c1an a la perfección. 
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Pero no son .solamente los franciscanos los que tomi!_ 

ron la tarea _de conquistar espiritualmente ,3¡ país y;; que 

unos cuantos ~Mo~ m&5- tarde vienen a reforzar la tarea un 

pequei'io grupo de dominicos. agustinos y por últirno los 

grandes jesuítas y con posterioridad algunas otr11s órdenes 

religiosas que vinieron a estabtecE!rsc en este continente 

cuando la obra e::;taba casi concluida. 

De este grupo hablaremos dt: franciscanos. dominicos 

agustinos, ya que estos tuvieron por misión educar y -

preparar al indigena para la aceptación de la nueva reli

gión. Comenzaremos hablando de los franciscanos que como 

se mencionó con anterioridad fueron 3 los primeros de esta 

orden que arrivai·on al continente junto con Cristóbal 

Colón. 

Para el año 1522 cuand0 Cortés ya habi,..1 rfla\ izado -

conQuistdS importantes r:omo la toma de la Ciudad de México 

12 franciscanos llegan al Nuevo Continente y se establecen

en Tlaxcala. de este grupo destaca Fray Torib10 de Montol_i_ 

na que significa "pobreza en náhuatl". Los fr;rnciscanos-

entran a la Ciudad de México ·=l 23 óe Junto de 152·1. 

Los franciscanos no se fiJaron como meta es~nc:dl-

la destrucción de los adoratorios aztecas los teocalis, -

sino su obJettvo consistia en la organización sistematica 

de la extirpación de la ic.lolatriu, asi estos pri1~.::r·os t!Vd.!!_ 

gel izadores se dieron cuenta de que sería inútil implantar 



la nueva fé, sin antes haber enterrado los vestigios de -

las reliones prehisp.5nicas, con sus "abominables" sacri -

ficios humanos. 

"Los templos indigenas de Texcoco, México, Tlaxcala, 

Huejotzingo. fueron arrasados por los primeros francisca

nos, que utilizaban como auxi 1 iares a los niños del lugar 

en la destrucción de ldolos" •.. {2) 

La destrucción de los teocalis fué ¡>recedida por la 

edif.icación de Jo!; templos. as[ es como ldS primeras igl! 

sias, capillas y ermitas surg'.Jieron sobre los antiguos l_!! 

gares de culto prehispánico. Son ejemplos significativos 

Ja capilla real de choluJa y el famoso santuario del Te -

peyac. 

Cuando los franciscanos logran derrocar iº extirpar

de una forma radical la idol<ltrla de la antigua fé, es 

decir destrucción de templos, fdclos y la conversión de -

los sacerdotes prehispánicos, el siguiente paso para lo 

grar la permanencia de la nueva fé era realizar una camp2_ 

ña masiva de bautizo entre los indfgends, acto con el cual 

los conquistadores abren la puerta a los nuevos creyentes 

de la fé de Cristo. Esta conversión precipitada genero -

varias opiniones encontra, puesto que se reflejaba lo ep! 

dérmico de esta Cristianización, la cual tenía como base

(2) Mendieta,Jerónimo de,Historia eclesiástica indiana.-

Edición de Francisco de Solamo y Pérez lila.Madrid -

Edic. Atlas 1973. 



.Ja nada dado que los indigenas recibfan una nueva fé que

nada. podr[a significarles~ puesto que .todavfa exlstian· l~ 

zas que 11gabdrt t!l indigen~ con su pasado, -10 cierto es -

que la conquista religiosa tenla que comenzar en un pri-

mer plano destruyendo y en seguida edificando sobre las -

ruinas del pasado. 

El aprendizaje de Ja nueva filosoffa cristiana entre 

Jos indígenas se dividi6 en dos formas: 

a) Aprendizaje para nt~os 

b) Aprendizaje para adultos. 

La enseRanza para los infantes estaba basada e~ la

emisión de un gran nümero de catecismos o doctrinas en -

len'.1uaje nt";huat1, destaca un té>. to bi J ingüe de Fray J\Jon-

so de Molind que era sencill:, rcmnrensible ameno. 

la preparación Que rec1bian Jos adultos eran muy dl 
ferente ya que adquiere proporc1ones gigantescas y magn1-

ficientes. 

los aduJtos eran guiados por Jo~ Jefes de barrio y

se reunian enfrente de las ig1esias. con separación de ~~ 

xos a los que faltaban a la cita religiosél se les casti

gaba. La me~oria era un instrumento necesario para el e~ 

nacimiento oe la doctrina cristiana; toda vez que el ir.d.!_ 

gena repetia las oraciones varias vec"!,. hasta que se la -

aprendia. 



Los adultos tamblén tenian un catecismo eleaborado

por Fray Pedro de Córdoba. Esta obra se di st ingi.:e parque

s e adapta ol contexto 1nrJígena. 

En el anc de 1626 llegan al continente .l\méricano -

atr~ crden rel1g1osa, los dominicos los cual¿s v¿nian en

cabe;:at..!os p::;1· F: :iy Domingo de betanzos, al q·.J-:? s0 le un1e 

ron once dominicos más formado un grupo de doce; los que

partieron de Espaiia con de!;t1no al nueve co:ilinente. 

Fué duro el viaje para aquellos ilustres varones ya 

que en el mismo ano de su llegada murieron cinco de ellos 

y se vieron en la obl1gación de retornar a España, excep

to Fray Domingo de Betanzos; quien comenzó a recibir novi 

eles los criaba con dos profesores que se quedarón junto

con él. 

Este es el punto de partida de les dominicos ya que 

después se van a ex.parciar por todo el Territorio Nacional. 

Dentro de esta orden rel llJlO!.J -;,-..f-:resdlt: FrJJ Bart~ 

lome de las Casas el cual se conv1erte eri un <ilto defensor 

de r.uestra clase indIJcna, las Ca~a:. eran un hcrr.brl? d+! un 

lenguaJe con11ncente~ f1rrne en sus decis1ones, eYpone ai

rado muchas veces sus juicios a f3vor del indio. 

Los dom1n1cos no se apartan del ejemplo es~ablec1a~ 

por los Franciscanos y contribuyen también a implantar la 

nueva fé en el pueblo conquis~ado. 
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Dentro __ del_-- grupo ,de· Jos- misioneros -se debe mencronar 

a los Agustino 1a·s- cuales llegan~ -al Continente en eL ailo

de 1533 er'a.un gri.ipo reducido de siete r~ligiosos, los 

cuales van a establecer e·n el pueblo de Tacuba hasta que

por acuerdo de la real audiencia se les concedió un terr~ 

no para edificar un convento oara Jo cual carios V acce -

dió a que se les diera la renta del pueblo de Texcoco. En 

el aiio de 1587 queda terminado el convénto. 

Los Agustinos fundan conventos, hospitales, templos. 

escuelas de letras. arte y oficios as[ como la _formación

de grupos corales y musicales. 

De los tres grupas pioneros en Ja Hueva España lo!:.

agustinos fueron los últimos ~n llegar, pP.ro no por eso -

descuidaron el trabajo evangélico, el ejercicio de cada -

día era que to::lo ~l fHJt>b!'.1 iH"UdL1 ril jacal, nirios y adul-

tos se les Ciltequ1zaba unJ hora cada dia, pero su trabuJo 

se centralizaba en los niños. Dice Grijalva que "i!ndando 

los agustinos de casa en casa, y de pueblo en pueblo, co~ 

fesando, consagrando y curando a los enfermos. Hacfan 

que Jos pocos ~ue estaban de vi~ h1c1ccen de comer, y 

el los por sus propias mJnos se Jo daban. animándolos y 

exhortándolos a que procuraran la vida para los servicios 

a Dios. Bautizaban algunos que no lo estaban acudian -

en fin atado sin ft1ltar a nadu, con todo esto se cree en

Ios indios un amor tan entrañable, que los tenian por 
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padres. Lo misno h1Cieron eíl un sárampió,n que hubo. en et

ano de 63 y en otra enfermedad del a~o· 64, aunque en estas 

dos no peligraban la vida. El afio de 76._pad~~ie~~n .u~· pu

jamiento de sangre. de que '!IUrl_eron muc:1ps y en ot~o-·_sara~ 

pión que padecieron el año 95. Y al fin toda,la vida lcs

experir.ientan padres en le temporal. _y _espiritual .curá_ndo -

los de sus enfermedJdes, consolándolos en sus aflicciones. 

socorriendo sus ne~esidades, de la manera que un padre ac~ 

de a sus hijos •.• (3). 

Los agustinos al igual que franciscanos y dominicos

tu'./1eron por misión arrancar una religión basada en los s_! 

crificios humanos e implantar Ja nueva fé fincada en el 

amor al pró1imo y el respeto a lo sagrado. Cabe en estos

momentos establecer una gran diferencia entre la labor de

estos grupos evangel1zador~s y lu posterior que eJer'ció el 

clero en le que se i::cnoce con·:. la -:~apa ·.:o:on1'ii. pn donde 

los religios0s se preocupaban más por las :0sas materiales 

que por la defensa del µrój1mi: .. 

(3). Grijalva, Crónica C:e la orden de NPS. Agustin en Ia

provincia de la f~ueva Espana. lib. I. Cap. IV. p 216 
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2. LA IGLESIA COLONIAL. 

Durante la etapd evangel1Lad.JrJ los mistoneros_ t;r·¡ 

liaban por su labor durante los siglos XVl y XVIII. dado 

que en estos siglos se logra int~grar a un gran número de

tndígenas a la nueva civilización de la cual ellos eran 

portadores. no solamente se buscó irTlplantdr la reli']tón~ 

sino que buscarón que los naturales de las tierras conqul~ 

tadas se integraran por completo a la costumbre y tradición 

Española. Par~ esto los misioneros tuvieron que vencer la 

resistencia indigena y además que.proteger a los nativos -

encentra de los atropellos de los conquistador~s y coloni

zadores. 

Con el paso del tiempo el segundo grupo social {l0s

colonizJdores), van a 1 r aumentando en el continente v cr:-n 

el se acrec~nt.1n lc5. problemas ya que m1rab~n :il indígena -

como un esclavo para enriquecerse, us! mismo se va a tsta

blecer la í1:;iura de lJ cn 1.:om1enda en virtud de la cual el

natural prestaría sus servicio~ dl español acamb10 de un 

buen trñt0 y <JUt' este lo cr1st:an1zara. este problema 

de explotación se debt: de ugr¿gar que los vencidos no eran 

conciderodos.comci roc1onales y hubo quien los Jecla.1·0 igu~ 

les a los animales. El ~iglo ~VI fué el lapso de tiempo 

en el cual se d1scutio st el 1ndiqena era o no racional. 

En lo que respecta al clero extstia una lucna fuerte 

entre el cler·o secular y el regular, dicha puan,1 ten(a un~ 



transfondo de interés económico. 

A la lucha interna del clero debe de. ~-,J~~g-~_r_~e_----~as -:--
-~-· -__ . ": '.- __ : : '_· ·_ .. - . . :: '. - - ~ ': . . 

constantes f r i cC iones que é-s té --f~n I:ci: _c;on:~l_ as-=--iúit~-r id~des_-_-

c l v 1 les. 

La labor que habfa venido rea)tiand~ Fr~nciscanos, -

dominicos y Agustinos se fué quedando atra~ ~agrando que 

los indigenas se sometieran por propia va.Junta a la fuer -

za de las Autoridades Civiles y eclesiásticas, esta última 

logra obtener un poder tan grande en la Nueva España que 

no había manifestación del espiritu que escapace a su in -

flujo, la educación elemental y superior estaba bajo su 

direcc16n. Mantienen hospitales, orfanatos y rigen la vida 

desde la Universidad. Paseen una gran extención de propi~ 

dad. Na habla Instituciones Bancarias que otorgaran pres

tamos. unicamente este privilegio l!! corresponde a la lgl~ 

si a. 

Este poder que adquirió la va a convertir en el cen

tro de todo movimiento social. leyec; .v ordenanzas fueron -

el apoyo de esta Institución. 

Cabe señalar que durante la etapa histórica conocida 

como la Colonia Jos misioneros iban desapareciendo y en su 

lugar quedaban los ambiciosos padres del alto clero los -

cuales ven a la América conquistada como un botfn del cual 

unlcamente los civiles disfrutaban, después de la obra tan 

noble que real Izaron los m:sioneros vienen a transfor~ars~ 
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el papel de la Iglesia en América. 

Que rdzón .. tei:i_I_a· t_or-té_s· al solicitar al Rey que no e!!. 

vi ara a· un obispo a la Nu"eva España, que era mAs convente!!_ 

te recibir en estas tierras a frat les que vinieran a com -

partir una parte de las letras Cristianas con los nuevos -

subditos españoles. 

La época colonial no solamente abrigo a los condtci~ 

sos. también tuvo gente distinguida y comprometida con los 

naturales el caso de Fray Oartolomé de las Casas. ~l cual

defendió al ind1gena de los abusos~ no sólo de los españo

les, si no además de los abusos del alto clero, con el pa

so del tiempo se a querido manchdr la labor de este dom!n..!_ 

ca tachdndolo de ser el generador de la llamada leyenda 

negra de América, pero dlgase lo que se diga Bartolomé de

las Casas fué tJn misionero que vivió entre ambiciones y co 

dlciJs del hombre de la colonia. 

Comb1ene hacer mención que después de la ! legada de

los misioneros y de su labor realizada en la evangeliza- -

clón de Jos indios, el Rey Carlos V comenzó a realizar no~ 

bramientos de obispos y a fundar catedrAles. con lo cual -

se inic·ia la integración del clero secular (obispos. capi

tulares, ministros de las oarroquias y capellanes), siendo 

el primer obispo de méxíc:. Fray Juun de Zumarraga , el

cual en sus cartas al Rey estaoie que los clérigos que -

pasaban a Ja Nueva Esparla venian en busca de fortuna y pa· 

ra lograrlo, recurrierón a Jos medios mAs reprobables, 



Salvo sus e.xCt?ficionr:s. El cleri'J:J que procedía de Espafla 

era en general sacerJotes de costumbres r2baJadas. asi -
Alfonso Toro describe al Cldro seculdr de la siguiente -
manera: 

''Eran frailes que habiJn abandonado su convento. 
que ya ílQ encontraban cabida en su pals y en hi
pócrita y adyecta, transformando a los mexicanos 
en ignordntes muy a pesar de la fundación de es
cuelas, dado que estas en principio sólo ingres!_ 

ban los indios de lJ nobleza y posteriormente fu~ 
ron cerradas nor el mismo clero colonial. 

En estos t·englor~s anal izamos lo que fué la form!_ 

clbn del ~lero colonial y como fué abandonada la
obra di! lo'"> misioneros por el lujo y el dinero; -

que va atrder coinc consecuencia un descontento 
socidl culMinado en el nat1m1ento del movimiento

de Independ~ncia Nacional Que s~dientos de riQU! 
za y placeres hab\dn llegado a este continente ..... 
(4). 

Los frailes y Jblspos no sólo eran cod1ciosos y co -

rrompidos, sino que además eran 1gnorantes, Zumarraga le -

escribe al R~¡ Carlos V acerca del clero espanol: 

Y scpd V.M. que en todo nuestra cabildo no hay 
cl~r1~¡0 4ut> .5c>pn la orden r:1e lis iqlesias Cilte -

drales, y en lo iiue alcan.::b no es pequei'io 1ncon

vententc, mayormente que los que las han de re -
gir 111 ;9nor~n. \ sl no SJbídn su oficio, menos 

podla11 s~Drr l~~ lenguas 1ndi~enas para curnplir
con su deber e:;tric.tamente" ... (5) 
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El gobierno de la colonl~ tenla subalternados al 

clero secular y regular por completo al_ Rey de Espd1la, es

to gracias al patronato.- instit.ución por la CUi:il. el Rey -

mantenia economícamente a los conventos e iglr.sias, tenié.!.1_ 

do el privilegio J'e nombrJr o p:"'oponer a lo.:; .itrigent~~s 

del clero en la Nueva Espana. 

El clero del Nuevo Mundo al pa!',o del tll·mpo y o::...:plo

tando la miseria de les indios y el fanatismo de los ricos 
espai'ioles acabó por convertirse en la prir.1era instituci6n

poderosa de este continente. t.i clero combtr1 ió a la so 

ciedad colon1al en un botln de riquezas p.Jr,; Pl Espcitiol. 

3. EL PAPEL DE LA IGLES!1< Et/ LA INOEPEIWENCIA. 

Las nuevas ideas que estaban germinándose en Eu1~·:ipa 

y principalmente en Francia durante el -;tqlo XVIII fueron 

las impulsor.is de una revoluc16n s0cial. pollt1cd, cientl 

fíca y económica: ld cual culn1ino en Id toma da la Basti

lla y el derrocamiento d~l absolutismo Frclnces. Estas 

mismas ideas tuví~ron t.rascendPr:c1.i y rt>son,rncia t!:t la 

Nueva Espafia d p~sar de las trdbJs que p.:ird su propag-1ci.Jn 

encontraron por parte del clero cató! ico, ast los hombres

ilustres de lil colonia refledonarón con las obras de Vol

taire, Rousseau, Montesquieu. Oiderot y otros, de las mos

truosas desigualdades existentes y el retra~o en que se 

encontraba la Nueva Espaíla, es en éste momento c11ar1do se -

emplcza a generar un cambio y crece el deseo de gan~r alg~ 

nas libertades y derechos; de los cuales se les habla lim_.!. 

tado por parte del Imperio Español. 

(4) y (5) Toro Alfonso. la Iglesia y el Estado en México, 

segunda edic16n Er1t. Talleres Gráficos de la Ilación, Méxtco 

D.f 1976 p.15 



Los _prim_eros hombreS que enc_abezar_on el m_o':i'im~into -

libertario fueron-abogados. sacerdotes· y criollos nacidos 

en ésta tierra y· en.va.rias ocaSiones erd.-_~_':IY_':~up~_r1.or- a .l_os 

Europeos. 

La invac16n de Espaila por Francia en 1aoe·y la at-d1-

·caci6n ae los Reyes Espanoles generan en Améri~a- una serie 

·de manifestaciones sociales, los ayuflfa.mtentas casi t.odos

dirigidos por criollos encaminados a resolver el vacio de

poder en que habla qu..:dado la colonia; se le propone al -

Virrey Don José de Jturrigaray convocar a una verdadera -

corte o congre5o.constituyente para que la Nueva Espaíla rl! 

signara 'JO ·;~,Dierno inCef,".'ndiente del Español. Las dec1--

sienes tornadas pnr los ayuntamientos provocarón que el el~ 

ro declarada herética y anatemiza el principio de sobera 

nia. además coludidos con los peninsulares órganizan 'Jn rr.2_ 

vimiento arm3ndo que da como resultado la renuncia del Vi-

rrey y el encarcelamiento de algunas notat¡les nex1cdnos, -

cabe destacar la participa~1én en este rnov1n1ento d!..!l int~ 

lectudl Fray Melchor d<: Taiar.;::n-:..:s '! d!!l l 1ce~-:1.:iC.:, Frar. -

cisco Pri;iio de Verdad, el pri('llerc i:·Je:-i:i de pe~ti:: a:r:ari l la

en San Jund de Ulúa v ~¡ s~gundo envenen3do. 

El pr1:ner :-,r·~ite -:l<: r;1;ei ~:in l 1t1e:rtar10 f:.ié aplastad') 

por los peninsulares !o~ cu~les mir=ban el ~ov1mient8 com~ 

una aventura d~nde se perdería t:.:::o pr1nleg10. 
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Los Criollos. fTlestiZos. indios y casta~ contemplaban 

con anhelo la independencia de México, después de un sin -

nt1mero de consp1raci1JPes en las cuales s1ernµre est 1Jvo pre

sente el bajo clero, si:.- proclama la ind~pendencia en et 

pueblo de Dolores por~! ;.ura Miguel Hidalgo y Costilla 

Quién fué .:xc::.rnulg.:ido ;:;o,... el t1·1bunai del Santo Oficio que 

desde sus origenes se constituyó en trn poder pol i~ico per

seguidor de los enemigo;:; de l-1 t.:aron-1. /\ Bídalgo se le 

atr.ibuyen cargos de sedición, cisma y formal herejia la 

excomunión se extendia a los que aceptaran la revoluci6n,

tuvierAn trato con él o lo ayudaran. ast como a los ·que no 

denunciaran a los revolucionarios. 

El alto clero atacó el movimiento desde el púlpito y 

aún desde el confesionario. apesar de esto la guerra de i_!! 

dependencia se propago cada dla. Pero ¿;i. qué se debió es

te hecho insólito? En µruner término a la división ex:ste_!! 

te entre el clero y l~s diferencias que ex1st[an entre sus 

1ntegr,rntes, asi un sacer-dote Español era diferente a un -

sacerdote cri.d l.--1 IJ d1fer1~ncLa radicaba en el lugar d~ n!!_ 

cimíentu y en s~gundo tér~1no las rentas que el clero robr! 

ba como diezmo _,· prirni~1as las cuales iban a parar en su -

totalidad a manos del obispo 

un obispo captaba anualmente entr(l quince m11 pesos y -

ochenta mil pesos~ capital con el ..:ual el 3Jto clero tenía 



La· vi da d~··:.i ~;J_o; {:,'·~:t'~:~~~·~/:~: ~:'.~~¿ ~-~·:~i~·~;:, ·~;r:-~ 1 er~--' ~6-i o 

era opacáda po'~--:-1 a:. ~ctir-~s4 --:y_~~m i se·:r_(a-~. ~-~ Í~b-~'!~. '~f ~r·o~ tP~r~~ 

cos _-.c~-pe~}-~!1-~S);<:~(n~~~gt-á~o ·60r Cr,.t0_1~·(~~;-~--~-~_eS_ii:z~_a.- e. in· 

dios. 

El bajo clero v1v1a en lugares de climas malos, des

poblados. Estos párrocos vivtan stn tener esperanza de un 

ascenso ya que los ascen~os estaban destinados a Espano1es 

y los párrocos para asegurar un peQueño capital tentan que 

extorsionar a los pauperrimos indios; los cuales se en--

centraban en situación semejante a los p~rrocos. pero eran 

felices comparados can los clérigos no comprendidos en las 

nóminas eclesiAst1cas conocidos con el nombre de capella -

nes los cuales su~sistian con los recursos que les propor

cionaban la fundación de capelldntas, este grupo se les 

prohibta dedicarse algún arte u of1~10 !'.'cnual. lo cual los 

condenaba a tener una v1da miserable o en algunos ~asas v~ 

vir de aux1l1ares de un cura o como paras1to de alguna fa

milia rica. Estos dos grupos integraban el clero secular 

el regular lo componian frailes de convento. 

Por estas razones el movimiento de 1ndependenc1a f~é 

aceptada en aquellos extratos sociales que vetan atacados 

sus derechos por los privilegios y riquezas de los Espano-

1 es. 
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El restablecimiento de la constitución Gaditana va a 

generar_ un cambio. en los intereses de __ los--penrn·sulares y -

del··altO cler~ren la-Nueya_Espai\a, _l_os_ que _vatan c:rn __ ma

los ojos el restablecimiento-de la Constitución. de 1812 y

la llegada del partido liberal a la? Cortes Españolas ya -

que Con ello vendrian a disminuir-sus riquezar y su poder 

terrenal a favor del gobiern·a-civiL- Ad~más se-restabli;-

cia la libertad de imµrenta, las elecciones populares y -

los ayuntamientos que hablan coi do abatidos en la bata! la 

de Villalar. 

Todos estos cambios se avecinaban con el restablec! 

miento de la csnstitución d~ 1812 y el jurdment.o de la mi~ 

md por el Rey Fernando 1/11. Los peninsulares y ('l alto -

clero convencen al virrey de no modificar el sistema de -

gobierno sin rE>ctbir orden del Rey y aún con ésta se deso

bedeserla ya que Fernando VII estaba prisionero entre los

liberales. El 26 de mayo de 1820 Fernando VII JUrd la - -

Constitución de 1.312 y el 31 tj1.' m.:iyo del mismo año el Vi -

rrey de la Nueva Espana la Jura también y desaµarece Id -

Santa Inquisición se proclam...i l 1 libertad de 1mprenta y-

establecc las elecciones populares para elegir a los 

miembros del ayuntamiento. 

En julio de 1820 se establecen las cortes en Madrid 

cuyo propósito era una reforma rel ig1osa, estableciéndose 

la desaparición de la compai\ia de Jesús, sus bienes pasan 
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al. crédito-púb11'co. -·de~·apa'réce_·.~t _-f_U.ero-~~·écles··¡&s.tico: y ·un 

sin nú!llero de_ p-ri ~ i__l eg_i 6S'.: q~e--·¡_~-:~t~~-~a·t·~.!t ~~-dey::a (_~-- ig ~e
s la. En ·Méxice se conO-cen ras ~~~~~-~---~--~~;-o~,~a~·-,;··::a-~-~-~~~-~n 

gran descontento entre el alto clero_y los peni~sulares, -

los cuales empezarón una conspiración para no acatar d!~has 

disposiciones y el Doctor Don Matias Monteagudo ex-inquisi

dor; se convierte en el ~je de estas conspiracJones las - -

cuales las dirigue desde el adoratorio de San Felipe Neri -

conocido vulgarmente coma la casa de la Profesa, lugar de -

reu~16n de la nobleza Espaftola. 

Monteaguao en reunl~11 ton la nobleza espaílola toma -

Ja decisi6n d& no dar a conocer la notitia d~ !e restaura -

ci6n de la Constitución dP. 1812 y mantiene al Virrey Apoda-

.ca con la misma forma rJe gobierno, lo cual implicaba buscar 

una independencia total de España, este grupo que en el pa

sado se habia opuesto al movimiento del Virrey Iturriag~ra; 

querian ahora hacer su ind~p~ndenica. Por aquel entonces -

ya habían caldo les lu!eres del rr:c.~:1i~nto indeper.!1-=ntista. 

el cual se ffiantenia a través Ce las guerrillas. Hontea;~ao 

neceistaba a una pe1 ~0na ca.:.a;: de terminar con ellas y ~11-

ge a Don Agustln de lturbij.?, que a pesar de ser u:i criollo 

siempr~ habta combatido con ferocidad a 1.os insurgentes, se 

distinguia por su crueldad contra los vencidos y por sus -

abusos cometidos contra comerciantes y agricultores. 

Monteagudo Junto con los conspiradores tomán la deci-
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si6n de nó restablecer la Constituci6Íl,-y':se_·.mani_fiestan·_en

.mantener la monarqula como forma de gobierno, en donde el -

principe serla un extranjero. en primer ~érmino se le ofrece 

a Fernando VI 1 si éste se negaba: podrta ocupar el lugar-

otro prtncipe de la misma casa reinante en España o de otra 

dinastla Europea. Como se puede apreciar los conspiradores 

no buscaban otra cosa con la i ndependnec ia mi§s que con ser -

var sus privilegios obtenidos durante tanto tiempo. 

lturbide es nombrado jefe militar de la comandancia -

del sur y no habi€mdo podido vencer la guerrilla suriana 

encabezada por Vicente Guerrero traisiona a la junta de la 

Profesa y proclama el Plan de Iguala con el cual se recono

ce la independencia los insurgenteS van hacer traisionados

por Iturbide, él proclama el establecimiento del primer im-

perlo Mexicano truncando con esto el sacrificio y las ideas 

de aquellos que iniciar6n la revolución libertaria, los cu! 

les vierón con tristeza que su proyecto se destrula. 

El alto clero y los peninsulares apluden el estable

cimiento de una monarqufa a tal grado que el Obispo de Pue

bla Oon Antonio Joaquin Pérez alaba a Iturbide llamándolo -

uno de los caudillos más valerosos. 

4. L~ IGLESIA EN LAS CONSTITUClONES FEOERAL Y CENTRALISTA 

México declara su independencia el 27 de septiembre -

de 1821 y desde ese momento los mexicanos buscan la integra-
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ción pol itica _v jurídíca del pais y se dan a la tarea de -

conformar un documento el cual tendrla por objetivo unifi -

car a todos las mexicanos del pais. 

El 4 de octubre de 1824 fué publicada l~ Consti~~ción 

Federal. la cual fijaba como form~ de 'gabienro una igual a

la_ de los Estados Unidos. el poder legislativo se dividió 

en dos cámaras. 

Los diputados serian elegidos por voto popular. en -

tanto que los senado re:: serian dos por cada estado. 

El Presidente y Vicepresidnete de la República. se-

elegirlan por cada una de las legislaturas de los estados y 

durartan en su cargo cuatro años. La Ciudad de méxico fué

declarada residencia de los poderes de la f~ación y convertJ.. 

da en Distrito federal. 

La Constitución de 1824 esto§ integrada por 171 artic~ 

los y siete capitu1os que son: 

1. De la Nación Mexicana, su territorio y 

rellgl6n. 

2. De la forma de gobierno de la Nación,-

de sus partes integrantes 

poderes. 

3.Del Poder Legislativo. 

d1vis16n dt-

4.Del Suprer:io Poder Ejecul1 •C de ia 

Federe.e 1 tn. 

5.0el Poder J!Jdtctal ae la Feder¡ici6n. 
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6.De los Estados '·de-·-ta F\~d·e·ra.Ctón·. 

7.De ta observaní:ia, .i~terpr_e_tación y 
reforma de -la Constit(tción y_-Acta

Constituttva. 

A pesar de todo, este pl'ime1'.' ordenamiento juddlco

polltico del pais, no borraba totalmente el pasado, puest.c 

que se estipulaba la tolerancia religiosa y se les ratifiC!_ 

ba las fueros eclesiAst1cos de que gozaban. ~n la época colg_ 

nial, al respecto el articulo tercero guarda la siguiente -

redacción: 

3 .. La religión de la Nación Mexicilna es y 

será perpetuamente la católica, apost6-

l1ca, rol'iuna. La r;ac1ón la protege por
leyes sabias y Justas y prohibe el ejer 

cicio de cualquier Jtra. 

Esto nos demuestra que el primer congreso constitu -

yente no quizó llevar a cabo r~formas en materia relig1osa, 

aunque existía la aspiración ro~- parte de los congres1st.as

de llevar a la mesa de discusión algunos temas como la se-

cularizac1ón de 11 sociedad y l.i separación estricta dt:! \~ 

iglesia al Estado. Estas <1Spi1-.1cione~ t.u.'ic>ron c;ue r:-onfor-

marse Qnicamente con la discusión del maneJo del patronito; 

institución mediante la cual el Rey Espaiiol len!a un domi -

nio en todo lo eclesiástico en América, argumentándose que-

México al lograr su independencia obtenia tumb1én el derecho 
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de manejar eJ pátronato. Lo cierta es que el problema de

deftnir quién harla ·uso .del patronato no fué resuelto en el 

Congreso de 1823~182~. a9n·mµy p~r_encima _del ·c~nte~ido del 

articulo 50 fracción·:.x11-Que-~ la letra estip_u)-a;· 

So. Las facultadeS exclusiva.s del c~.ngreso. 

General .son las' st"g:uier1'teS-: 

XII. Dar instruciones para celebrar con

cordatos con la silla apostólica. -

aprobarlos para su ratific!?'Ción y -

arreglar el ejercicio del patronato 

en toda Ja federación. 

La actitud tomada por el clero después de aprobar la 

constitución fué en contra de este ordenamiento dado que el 

sistema federal disminu[a los pr1vileg1os de que gozaban -

desde la época colonial y mostrabdn une incl 1nJci6n al sis

tema central is ta dado que este salvaguardaba los intereses

y riquezas de las clases superiores. 

Podemos realizar un criterio general sobre este 1C(u 

mento y establecer que es un ordenami~nto neta~entc po!It1-

co dirigido a tres mi11ones de indios unalfJbetos y misera

bles, que de la noche a l:i mañana se vieron convertidos en 

ciudadanos con derechos y obligaciones. La ''Primera Consl! 

tución'' no atacó la problemática social que se vivía desde-
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li.1 epoca .colon-ial ·y ··ta'cual vin·a·· a··generar. la· independencia 

de México. 

Esta· Co·n~t i ~-~~~-1 ·6~-:-:-t'u-~;~--'·fZ- añoS- de -~Vi 9én·c ~a- y _Con e 1 1 a 

· g-Ób_i_~-~~~a-~_'.-~\~.~~·~r-~\~-~-~o:,t~~· ~~n_._-_gob.ie_rno _pro_i.:Jsíonat_ y una -

dictadura.' 

La información qUe el clero manifestaba aesde el mo -

mento en que entró.en vigor la constitución: de 1824, estuvo 

latente hasta 1836 en que se promulgaron las siete Leyes - -

Constitucionales, las cuales establecfan un régimen de cen

tralización gubernamental y admlnistrati~a. Estas Leyes faOíl 

el resultado de un congreso; el cuiJl fué constituido no por 

la voluntad general, sino por" la decisión de algunas perso

nalidades destacadas de la época. 

"El 19 de junio se verificó en aquel lugar 

(Tacubaya) una respetable junta para disc~ 
tir sobre el car~cter que deberla tomar el 

Congrpso a 1 reunirse. 

Ella fué compuesta del señor Sánta Anna y-

los cu~tro Secretar'1os del despacho, de los 

Diputados Tagle:, Micllelt~na, Anzorena,Oecerra, 

Bar11jas,Gdrc!a Conde,Casti 1 to y Chico. de -

los seriares Ramirez,Gcrdoa,Pac!1eco, Miranda. 

Vlctoria,Gutiérrez, Chavarria y Malo; d0 los 

señores Alemán, Bonilla, Molino~ d12l C1.rni~•o,

Conejo, Vélez, M:Htinez de Ca::.tro,LeL•rija, -

Don Juan, Don Agusttn,Pavón,Ar·ri 1<3.ga y Boca

negra.La discusión fué decen~e y lu~1nosa, y 

prevaleció la oponión de que el congres::- fui 

se constituyente, acabándose a las 4:30 de -
la tard'2, desde las 11:00 en que empt:-zó" ... {6) 

(6) Malo José Ramón, O<!f!O d·~ lo~ ~t..;cesos,nctabl~s (1623-1853) 
México. fd. Patria, 1948 T.l :·JrJ. 161. 
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A.si el 16 de juli.o un nuevo congreso totalmente ile

gal inicia nuevo periodo de sesiones. este congreso tenia -

por objetivo analizar el cambio de gobierno. todo esto que 

se estaba qenerando era el reslJltado de los acontecimientos 

anteriores a la integración a este congreso, el primero de

ellos es el Plan de Jalapa de 1830, el cual contemplaba en

su articulo IV la facultad de remover de sus cargos públ1 -

cos a todos aquellos empleados que estuviesen al servicio -

del Gobierno Federal y que por voluntad general del público 

merecieran ser removido~. este plan subersivo tenia por ob

jetivo disminuir la fuerza que los defensores del fedef'ali~ 

mo tenian, ingresctndo al sistema público algunos individuas 

del grupo centralista y preparar el cambio de forma de go -

bierno. 

La segunda razón que genera las 7 Layes Constitucio

nales fueron los d<.:>cretos reformistas eF.11tidos durante el -

ano de 1833 ;lOr" el Vicepresidente Valenttn G6mez Farfas que 

en su calidad de sustituto del President~ Antonio L6pez de

Santa Annil. ~st el \7 de agosto hizb publicar un decreto en 

el cual se secularizr. los bienes de las misiones de la Alta 

y Baja Cal iforn1~. A este decreto le s1gue el del 3\ de -

agosto, en el cual se pone a cargo de la federación los ha~ 

pit.ales . fincas rústic<'l.s y urb,rnas, ~ap1tales y bienes de

cual(;u1er clase que pcseyesen los m1s1oneros de f1lip1nas. 

Ei 19 de septiembf'e se err.tte un decreta en el cu~l se 

supri~e la Univt:rstdad de México y s"" c:-ea Ja D1r-ecc16n d~

"lnstrucc16n Pública", dirigido por personal nombri!do poi'" -

el Gobierno. 

Por último se rúbl1<.a el decreto E.>n donde SP. decl.Ha

qu~ desaparec~rd. la cbl igac16n cinl d¿ pagar el diezmo ecl~ 
siástico. 



E" último de los elementos que generd lds ·7 Leyes -

Constitucionales fué la integración ·de un- nuevo congreso -

donde se asegurara un cambio en la formd de gobierno, para 

tal efecto los Que convocan al nuevo congreso el igleron una 

gran mayor la de representantes con tendencias al sistema Ce.!J 

tralista y con lo cual se aseguraba un ~xito. 

Este es el trasfondo de la creación de las 7 Leyes -

Constitucionales, las cuales en materia religiosa estable

cia_n como obligación profesar la religión de su patria; que 

era la católica, apostólica y romana con eY.cluslón de otra, 

la religión católica se convirt-.ió luego entonces en el ele

mento fundamental de la organizaci.5n nacional,estas 7 Leyes 

constitucionales junto con la Constitución de 1843, la cual 

es conocida como bases org.!inicas, están orientadas al resp~ 

to a los fuerce; eclesiásticos y eran protectoras de los prl_ 

vllegl::>s del Clero Nacional, Las bases orgánicas y las 7 l~ 

yes son meros documentos pol[ticos Que no se avocan al ané.l.!_ 

sis de la problemática social. la cual era un lastre que el

México Independiente arrastraba desde la etapa de la Colonia 

y puso gran interés en la cuestión politica, Que si btr:n es 

cierto era importante, no lo erd tanto para un pueblu qtJe -

se encontraba rodeado por la miseria, el analfabellsmo, el

fanatismo religioso y unil profunda desigualdad socio\ y ecSJ_ 

nómica; por lo que al mexicano de 1824 a 1843 no le irnpor·t~ 

ba si el pais era federal o central is ta, sino que su in te -

rés estaba fincado en obtener una al iMentación digfla del ser 



humano_ y conseguir un-~ra~o igµalitar!_~ _c~~·-._13_s- dE'imAs cla-_ 

ses sociales. 

Cabe en este momento realizar una breve reflexión ace! 

ca de los 3 intrumentos jurldicos a los que hemos hecho alu

sión. 

La Constitución de 1824 no atacó problemas de fondo y 

en cambio generó un grado de responsabilidad mayor entre 

las clases sociales económicamente débiles. Las 7 Leyes Con~ 

titucionales son instrumentos pollticos y no sociales; al -

igual que la Constitución de 1843, la cual fué el instrume.!!_ 

to donde se reafirma la dictadura absolutista de Antonio L~ 

pez de Santd Anna. estos instrumentos son netamente pol1ti

cos y no contienen ningún derecho social y son altamente -

protectores del clero nacional ast como privt legios conse

guidos en la conquista de nuestra patria. 

5. LA IGLE5IA EN LA CONSTITUCION DE 1857. 

Muy dpesar de la dictadura férrea establec1d3 por -

Santa Anna de su terribles métodos de represión se genera

rón algunos intentos para derrocar a la dictadura en Puebla, 

Yucat~n y Vcracruz pero tLldos fueron sofocados. excepto el -
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encabezado por Juan Alvarez en el Estado de Guerrero qu.iél!

eJ 12 de marzo de 1854 procla_m_a el Plan de· AyUtla. 

En dicho plan destaca el desConócjmfento di:?! G·erieral 

L6pez de Santa Anna como Pres 1 dente de Móx í co 

torta a un nuevo congreso constituyente. 

la convoca-:-

La Revolución de ayutla no tenla como objetivo bus -

car defender intereses particulares, sino que se trataba de 

quitar del poder a los hombre del partido reaccionario. 

En el año de 1855, los ejercitos liberales dominaban 

el pais en su total 1dad. Santa 1,nna comprendió que era imp.2_ 

sible sostenerse en el poder abandona Ja capital el 9 de

agosto de 1855 con destino a Veracruz; donde se embarcJ ha

cia la Habana dejando el poder en manos de un tr1un .. lira~o. 

El clero mexicano apoya siempre hasta el último mo -

mento a Santa Anna, después de su renuncia toria el poder 

Juan Alvarez, el ci..;.il renuncia i.i la pres1aenc1a el 18 de 

diciembre de 1855, dejando t?n rn lugar a Ignacio Comonfor. 

Desde que Juan ,,Jvarez toma la presidencia d16 mues

tra ante los OJOS de todo el mundo que tenla la firme !nte!.: 

vención de acabar con los privilegios del partido conser·~a

dor y el 22 de noviembre de 1855 expide un decreto en el -

que tuvo una participación Ju.lrez y que 11a destinado u la

administración de Justicia dicho decreto estaba orientado 

a suprimir ciertos fueros y privilegios de que gozaban el-
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clero y el ejercito, -eri ,~·s-te·.º:dec~~to;~'en .¿;ü~·ar·ucli'i"¿ 42 su

prime los- tribunales espe~ial-es •. -:·~-X~~~~·_tO:~:;\'.;'~".:~·Ct'~~i!;·~ co's: 
, . . . . 

"Los- tribunales eclesiAsticOs--:c~sar:_·~n _d·e 

conoc.er ~n los negOcfós_ ctyites--i'"_~~H!~l

nuarAn conociendo de los delitos de com~ 

nes individuos de su fuero". 

En este mismo sentido se establece para los tribuna

les militares definiendo que solamente conocerAn de asuntos 

de sus iguales y no tendrian competencia para asuntos civi

les. 

El articulo 43 de dicho decreto establece que se su

primen Ja$ auditorias de guerra de las comandancias genera

les.El articulo 44 le daba la prerrogativa al militar y al

eclesic\stico para renunciar a ser juzgados por sus propios 

tribunale~ y poder someterce a tribunales civiles. 

Cuando Juan Alvarez renuncia y Comonfor toma la pre

sldencia los conservadores (clero y mi 1 ita.res}, se proponen 

llegar nuevamente al poder mediante movimientos armados; de 

estos destaca el de Puebla donde el clero fomenta un movi -

miento armado contra el gobierno; acto por el cual se decr~ 

ta un embargo de bienes del obispado de Puebla, la respues

ta no se hizo esperar y el clero poblano incita a la pobla

ción encentra del gobierno por este acto es desterrado del

pais el obispo de Puebla. 
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El d!a 4 de julio de 1856 se leyó el, proyecto de Con~ 

titución y desde ese momentb se inician ~ogosos d~bat~s,fel

primera· de ellos gira entorno al pre~mbuJo de la Constitución; 

ya que en él se invoca el nombre_de· Dios e Ignacio Ramirez, o.E, 

jeta esta invocación de ld siguiente manera: 

11 Yo bien sé lo que hay de ficticio, de simbólico 

y de poétlcc en las leg1slacianes conocidas, nada 
a faltado a alguna para alegarse de la realidad.-
ni aún el metro; pero juzgo que es m:!s pi;iligroso. 

que ridlculo, suponernos intérpretes de la divinl. 
dad y paradiar sin careta a Acampich, a Mahoma, a 

Molses y a las sibilas. El nombre de Dios ha rro
ducido en todas partes el derecho divino; y la 
historia del derecho divino está escrita, por }a
mano de Jos opresores con el 5Udor y la sangre de 

los pueblos; y nosotros, que presumimos de libre; 
e ilustrados, ino estamos luchando todavfa contra 
el derecho divino? ... Señores, yo por mi parte, lo 

dec 1 aro, yo no he van ido a este lugar preparado por 
éxtasis, ni por revelaciones; la única misión que
desempeno no como mistico. sino como profano, está 
en mi credencial, Vosotros J0 l1abéis visto, ella -

no ha sido escrita como las tablas de la ley sobre 

las cumbres del sinai. entre rel~mpagos y truenos.
Es muy respetable el encargo de formar una Constit~ 
ción, para que yo comiense mintiendo" ... (7) 

Otro debate que desperto gran emosión fué cuando se 

discutio el proyecto del articulo 15, el cual toca el tema 

de la religión 
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"No se exp2dirc\ en la República ninguna Ley 

ni orden de "iütoridad que prohiba 6 impida-

~l eje.rctcio-de n~ __ ng0.11_culto religioso! p~_r·:> 

habiendo sido la rel igtón del pueblo mexica

no la católica, apostólica rornana. el coJg-r!_ 

so de la unión cuidará, por medio de la Ley

justa y prudente. de protegerla encuanto no

perjudiquen las intereses del pueblo, ni los 

derechos d~ la Soberania Naciona~ .• (8) 

Este articulo se discutió el dia 29 de julio y el 

diputado Marcelino Castañeda fué el primero en impugnarlo. 

argumentdndo que no era conveniente atentar contra un sen

timiento profundamente arraigado en el corazón de los mex! 

canos. 

Encentra del citado articulo hablarón ademas, Ar1scorreta. 

Diaz González. Vicente López. Eligio Muna.:, Escudero y Ag~ 

da. El Gobierno presidido por Cam~nf~r se declaró encentra 

de dicho articulo, ya Que el derecha privado y el culto -

público no estabdri unidos, el pr1nerc era invioldble y ~l 

segundo por razones de cor1ven1encia de debia prchibir. 

{ 7 ) La Constttuci6n de 1857. Garcta Grdnados Ricardo, Ed. 

Tinografía Económica. ?flfTler<l Ed1cc1ón, México 1906,
paguina 30 y 3L 
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Por parte de las liberales el ilustre M~ta; -llama a 

la 1 ibertad de canclenci~; 11 Don .precisa que el- hombre ".'E!'C.!. 

bio del supremo". 

Franc i seo za reo, -:se_·~·d~·C ::¡-~~r~c~~'c-~--t-i~-";:-~--~--}~ ~~-~~um~~T~b'a 
que el articulo 15 no e_ra_ mUy _.clu)o Y.-:~-~opirntá·--1~·-stgul_en

te redacción: 

"La -República garantiza el libre ejeícicio-de 

los cultos" ••• (9) 

los liberales que apoyan el articulo son; Gamboa, 

Arriaga, Velasco, Prieto, Jáquez, Garcta Granados, Fuentes, 

Villalobos, Ramirez y Ampudia. 

El resultado que arroja el caluroso debate fue el de 

65 votos encentra y 44 a fdvor, este articulo se mando a -

comisión donde ya n~ habla de volver a salir. 

Es por eso que al aprovarse la Const1Lución, ésta r.o 

contenta cláusula alguna referente a la religión. salvo el

artículo 3 que establece la enseñanza libre. 

Cuando la constitución aUn no estaba aprobada el el~ 

ro realizó una serie de protestas contra elld. declarando -

que este era un documento herético que atacaba la religión

en sus bases. Los sustentantes de la religión y el orden, -

(S)y(,)obra cit. página 55 
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como se llamaban; asi mismo, no se plantaban_.,. ni retroce

dtan ante ninguna r'epresaiia. 

son: 

La -~onstituCi6n de 185?; -cuenta cor och~ tttu_fos. que 

1. De los derechos def hombre 

2. De la soberania nacional 

gobierno. 

de· la forma de-

3. De la responsabilidad de los funcionarios 
públicos. 

4. De la División de poderes. 

5. De los estados de la federación. 
6. Prevenciones Generales. 

7. De la reforma de la constitución 
8. De la inviolabilidad de la Constitución 

Cuenta con 128 articulas. fija su atención en la -

implementación de la Suprema ccrt..e de ~usticia y en el -

equilibrio de poder-es entre lo Federal y lo -Estatal. se 

extiende ~1 perlod~ de gcbiern~ de; Eje~ut1v~ de A a S 

años. 

En ~ed10 de ~randes probl~~as y detates fue ¿urada

la Constitución de 18$7; marcando as! :.in '1.·•ance 1oentro del 

plano jurídico ;.,entando las bases pal'"é el 1n1ctón de una -

restructura.ci6n econór.i.:::. pclltica 'i scc1al. 
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6. LOS GRANDES-DEBATES DELCONST!TUYEtl!E DE 1916 -191i. 

Durante -la-dictadura del-Gener-al Por-firio D~az se 

gene:r_ar~"í!-_-':!11_. sin -ñúm~'.º :~e_ aCont~c1m1ento~--qu~ fu~i:-on_ fo_r.:. __ , 

taleciendo el descontentd social, el cual se va a mantfes-

taren el llamado movimiento armado de la revolución de 

1910, la que va estar encabezada por un hacendado del nor

te de nuestto pais Francisco I. Madero, el cual se revela

contra el gobierno de Oiaz a través de su plan de San Luis; 

que la ·,..a a llevar a l~ presijenc1a. Su periodo de gobie!. 

no fue débil y en unos cuantc~ mese<; fracasó; esto se de -

bió a la acción de.sple~ada por sus adversarios y por los 

errores que co.1etió durante el ~jercicio de su cargc qui-

zás Jo5 más grilves fueron, el rroblema agrario y el labo -

ral. Su 1ncap:icidad para gobernar provoca su renuncia y 

dfas más tardes f•Je cab·]rdemente asesinado por Victoriano 

Huert:l, soldado desleal y perso'1aje subhumano y cruel.el-

ocupa la s1ll:i presidenciJI gotiierna al pais en una era -

de terror y muerte. 

Surguieron protestas t1e tudas ·partes de lu Rerút...I i-

ca, pero la que m.ís destdcó fue la del seílor Venustiano --

Carranza, quien se levanta en armas formula el plim de 

Guadalupe, en el cual S-2 señaló corno obJetivo esencial el 

derrocamiento de Huerta y el retorno al orden Const1tuci~ 

nal. la lucha emprendida por el varón de cuatro s1enegas-
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duró 18 meses obteniendo el triunfo_ t de~~~ca~_d?: __ a Hu_~_rta 

de la Presidencia. 

Cuando la revolución llega a s·u·r-_fin .. -'el·· ejército Con!_ 

titucionalista se divide en Carrancist·a, Vil lista, Zapatis

ta y Convenc ion a 1 i sta. 

Villa representa la derecha, Carranza el centro, y 

la Convención y Zapata la izquierda, aunque desde un punto 

critico se podria decir que Villa no tenia una orientación 

politica, ni sabta cual era su objetivo, Carranza apoyaba 

a los viejos porfiristas contando entre ellos al clero, ml 

litares, inversionistas extranjeros y nacionales, por el -

otrc lado Zapata y la Convención pugnaban por garanttas -

sociales para mejorar las condiciones de vida del campesi

no y obreros. En esta pugna divisoria Carranza triuif6 pe

ro tuvo que adoptar una postura ecléctica entre la clase

privi Jegiada y los desprotegidos; Carranza osciló un poco

hacia la izquierda, no por conv1cc1ón, sino porque el mo -

mento que se estaba viviendo lú ex1gíd. 

Asi es r:omo lanza una c0nvocJt:iria ;_.Jr.1 1ntrJgrar u!'l 

nuevo ordenamiento Jur[dico tcmando c~mo buse la c~ns:itu

ción de 1857, Ja ~ue se en:::ontró vigente durante tod::i el -

Porfiriato pero nunca fue apl 1cada. 

El dia 19 de septiembre de 1914 se expide la Convo

catoria para integrar un nuevo congreso constituyente. El-

26 de octubre se dictan las reglas para la instalac16n del 
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congreso y se'· insta1·~':e-1·-~angreso,,e1·.··1\,- de.di-~-;-emb~e-de 
[· - -· .-~· 

1916, tendrta·-.66 .~eSt'?:r:ieS. p~r-~. ''t·~-te·g;..~-;· uí!a nueva c"anstit_!i 

ción. >\:.\<: ( · {]. •: ,,:<' 
'.-. ·- -~i~_·\-- -¿-~r -.- .-... c.,;. <~(\~;:;.'?~:~ ¡\~-= · -~'.~ ~~:: , -;~.- '-:._~·~~:-~ < -~7 · 

~~:,_e~-~~~ _ -:-:.-~J-~~-.~--s_·i~~-~-~:~~~ ::f ~_-/ -~~---~f~ -~ ~.--.:2r~-~~:'_ ~ne_~-~~:-.1_ a 
e ua r -C(í i~~~~O fi1~~-:~~~:~-ii~~~f~j-~~~'d:jfí:~0~~CJ~;~-~t:~t~~;~~:·~¡~-~:·;~~-¿~~( I ,:::~ . 

fu e ron -¡a·~: ,-~:~i·:¡ ~-fr~;·b~:·:(~'.~'.--.-~J~}-~-;-~~/;>', ~-~-> ;'.~~~h: ·:~\~t:: .2:L:;~: :'. 

El arttcuiéi 2~:;fu~J;~:¿~fnt~J.ttf1~~~d~'Fe~'somet~r~ 
se a ~ t scus ~o~; ~/-·se "at>o·~~a-ro'il_~ ~'0-~'~ cU_~s-~ ~:~~-~-.s"_o}~,- ~r~·-"··o:_t)lte~ 
rés, la primera de eilaS- es ·-1a .con~~5-~·6n: á'úrt~ulaT, ·1a -

cual fue abordada' por el diputado-Eriritjue Recio; diclehdo: 

''La confesión auricular puede considerarse. 

desde dos puntos de vista los católicos y-

digo 1 os e ató l i cos, porque no sé que en 

alguna otra religión exista también la CO!!_ 

fesión auricular, los católicos Id consid~ 

ran desde dos puntos de vista pragmático, 

la estiman como sacramento por medio del -

cual, por el hecho de ir a contarlo que 

ha hecho y lo que han hect10 otros, queda -

1 impio de polvo y paJa como si acabara de

nacer y con la gracia espiritual; esto no 

debemos considerarlo y darle importanciJ,

puesto que no estamos tratando el asunto -

de dogma, sino únicamente la de legisla -

c16n. Le damos otro aspecto. Mientras que-
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los católicos creen que es un acto moral. 

los que no somos creyentes creemos que es 

un acto inmoral. Pero este acto inmoral -

no puede estar prohibido por la Ley ni m~ 

cho menos por la Constltuci~n. porque en

este caso tendr[amos que prohibir otra 

multitud de actos inmorales en la Consti-

tución ••• " (10). 

El mismo diputado aborda el siguiente punto que se 

discutió dentro del debate del articulo 24 y era el corre~ 

pendiente a la obligación que tendrán los sacerdotes de 

casarse si son menor-o~ de cincuenta aflos y el diputado e! 

tablece esta reflexión. 

1'Por Jo que se refiere al ejercicio del 

sacerdocio por sacerdotes sautos, creo-

que en efecto seria un.;i r:i0d1da nonll1z;:__ 

dora, pero seria contrut1a a !a m1srna -

libertad individual. En pr1:ner lugar,--

harianios de un grupo de ind1v1duos un -

grupo de esclavos. obl1gandclos a casar 

se a fuerz.a y en segundo lugar esto pr~ 

duciria un efecto contrarl1J del que se

proponen los autores de la 1n1ciati\·a,

Y vais a ver sef1ores diputados, cómo en 

( 10) Oorquoz, Juun de D1os,Crón1c.i uel Constituyonte de 
1917, lr1mera c-d1c1ón Edit.fellcre!; de Impresión 
196 7. Móx. 
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efecto serla absolutamente contrario. 

Una de las m~s hermosas conquistas de 

la Rev. ha .sido la Ley del divorcio. 

Pues bien; los sacerdotes suponiendo que 

·se les obltge a casarse, siguiendo asi

la impos1c1ón de la Ley aceptartan ser

m~rtires del matrimonio y seguramente -

no les faltaría alguna hiJa de MJria o

de alguna hija de cualquier otra cosa -

{risas), y le diría "Vamos a hacer una

obra de caridad verdaderamente intere -

sante en pro de la religión si te casas 

conmigo" y na faltarla, repito esa hija 

de Maria, que por hacer una obra de ca

ridad al padrecito se decidiera a casa!_ 

se con él. Se casaba y el padrecito le

decfa: hija mfa este matrimonio no es -

v,'iJ ido a Jos OJOS de Ja ley, dl'! suerte

que haces de cuenta que no somos casa -

dos y en el momento le diria: ''Ya no es 

necesilrio que seamos casadas, vamos a 

divorciarnos, se divorcian y se encon 

trarta otra hija de Marid m~s guaca y 

repetiría la operación tres, cuatro, 

cinco veces •.• Lo único que habr ramos 



conseguido; era convertirnos ~n provee-

dores de carne fre~ca pi~(~_l~s~se~ores~ 

curas ..• 11 (11·) 

El articulo 24·guard~~la.iigu\ente redacción: 

''Todo hombre ~s libre de profesar la 

creencia religiosa que m~s le agrade y 

para practicar las ceremonias; devocio

nales o actos de culto respectivo en 

los templos o en su domicilio particu -

lar, siempre que no constituya un deli

to o falta penados por la ley 11
• 

Fue aprobado por una gran rnayorla y se establece la

_ 1 ibertad de re! igiún. 

El otro· articulo que se debatió esa Misma ncchP ~ue -

el articulo 129 Que despues se convertirla en el 130 de !a

Constituc1ón. 

Este artículo contempla una serie de restr1n:1ane~ 

para el clero nacional ya que lo subordina al poder c1v1 l 

el cual interviene en r:1ater1a de culto religioso exp1d1endo 

las leyes que se requieran. el articulo 129 define por vez-

primera al mütr1mon10 e.orno un contrato civil en el cual no-

(11) 
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debe tener ingerencia la tg)esia, sujet3 a lbs sacerdotes a 

la Ley de profesión al declal"arlos profesionales y limita el 

número de sacerdotes en los Estados de la Federación, esta -

limitante numérica va a depender a las necesidades locales.-

Además los sacerdotes no podrán manife!>tarse ni real izar 

propagando en contra de leyBs o actos de Gobierno. 

En lo que respect.:i a sus bienes el clero deberá sol.!_ 

citar permiso para abrir una nueva iglesia, ante el gobier

no del Estado y Secretaría de Gobli!rnación, se fiJa la obli

gación de nombrar un responsable que se encarge de rendir

cuentas ant·e el Gobierno y de los bienes que se encuentran 

dentro de la iglesia, si una iglesia queda vacante y se -

designa un nuevo sacerdote; se debe dar aviso a las autori

dades civiles. 

No se les reconocen vál1des a los estudios realiza

dos en instituciones destinadas a la ense!lan:ui profesional 

de los cultos. 

Se les prohibe toda manifestación de carácter pollt.!_ 

ca publlcaciones o la formación de gtupos políLicos, asl 

mismo los grupos pollt1cos civiles no podrán utilizarse 

ningún titulo Que tenga palabras o indicación cualquiera 

que la relacione con alguna confesión religiosa. 

En lo particular no podrán heredar por si, ni por

interpósita persono, ni recibir por ningún titulo un minis 

tro de cualquier culto un inmueble- ocupado por cualquier -



asociación de p1·opaganda religiosa o de fin.es r·el.i_g_ios_~~ ~ 

de beneflciencia. Los. ministros d~ cultos tiene~in2a~~~idad 
legal para ser herederos, por testamento, -~e o_-l~s -~-~~~-t-=~t_-~~~-~-
del mismo culto o de una patlcularconquien no tenga paren

tesco dentro del cuarto grado. 

Por último los bienes muebles e tmuebles del clero o 

asociación religiosa se regirán para su adquisición para -

particulares conforme al articulo 27 de la constitución. 

Cuando se presenta a debate en el congreso, el dipu

tado José AlvArez se pronuncia de la siguiente manera: 

"Yo pido la principal referí.la al articulo 129, 

que en mi concepto es la medida más importan

te y radical y es que se puede limitar el nú

mero de sacerdotes en el ejerc1rio del culto, 

pues de lo contrario, aunque se diga aqu( que 

tiene que ser de tal o cual manera, cada uno

de ellos continuará siendo ~n enemigo de nue! 

tro gobierno, de nuestra nac1anal1dad, cada -

uno de ellos seguirá siendo un propagandista-

de la intervención americana nosotros no lo 

podemos permitir ... 

65 



Demos una ley prohibitiva, demos una ley en que no -

vayamos a entregar a esos buitres que dominan desde- hace 

tiempo el alma popular: .• ( 12) 

El Diputado Palavicini adoptar~ una postura a favor 

del 129 y dice: 

~El dlctamen de la segunda comisión no encuentra 

graves deficiencias; sino solamente de forma, 

porque sustancialmente no hay quien discuta este 

dictamen" ..• ( 13) 

Realiza una manifestación personal sobre el número

de sacerdotes: 

11 Llegamos a la designación del número de sacer

dotes por las legislaturas. Encuentro, señores

diputados que no cabe esto por completo en el -

dictamen; hemos admitido en todos los incisos 

del mismo articulo que ~xista la separación de

la iglesia y el Estado. 

No podemos clasificar que cantidad de oraciones ne

cesita cada individuo; nosotros no podemos especificarlo, 

ni ninguna legislatura lo podrá hacer" ... (14). 

Son las dos quince la madrugada del d[a 27 de enero, 

cuando se disuelve la sesión y no es aprobado el - - - - -

(12). (13), y (14) idem pAg.61 
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Las man l f e·s tac i one S que se genera ron con ra pro.·mu ¡-;,; 
gación y. aplicación de la nueva Constltucfón' fuer:-on ab.Lin.> 

dantes y generarón luchas armadas como -Ia gi.Jer~ra·_-·C:-riS-·t1a'n-d'~--

Actualmente el ct~ro sigue manifestAndose por una -

reforma Constitucional que le reconozca como institución -

jurfdicamente hablando y que éste reconocimiento se extie~ 

de a los sacerdotes, ellminado con ello las barreras en que 

se ha colocado a toda la iglesia Mexicana. 

Valdria la pena realizar un panorama general de cual 

es la situación juridica, polftica y social que guarda la -

iglesia en la actualidad, pero este estudio seria objeto -

de otro trabajo posterior. 
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CAPITULO SEGUNDO 

I. LA IGLESIA DENTRO ~DEL DERECHO CANONICO. 

1. CONCEPTO GENERAL OE IGLESIA. 

El término iglesia deriva del griego "ekleesfa", que 

significa convocdtoria o reunión. En los documentos apo! 

tólicos y patristicos. se define a la iglesia como Ja 

asamblea de los fieles en un sentido de totalidad del 

cuerpo universal, es decir la de Dios, la de Cristo y Ja

de los Santos. 

Un concepto más religioso define a la iglesia como -

una sociedad espiritual constitufda púr todos Jos fieles; 

que están unidos por la profesión de Ja misma fe cristia

na y part¡cipan de los mismos sacramentos y se encuentran 

sometidos a la autoridad del Romano Pontffice, autoridad

que emdna de Jesucristo y es vicario en Ja tierra. 

La corriente tradicionalista católica identifica a

la iglesia como el Reino de· Dios; es decir una comunidad 

visible y jer~rqu1ca terrenal. 



los luteranos conceptua_n a la iglesi~ como un vinculo 

invicible que une a los hombres bajo la comunibn-de Dios,_ 

no aceptan a la iglesia como algo visible y se oponen a -

la existencia de jerarquias en esta, dado que la iglesia

se encuentra integrada por todos los creyentes. 

la iglesia se integra de tres partes que son: la mi

litante; la purgante y la triunfante. la prtniera se en -

cuentra compuesta por fieles que luchan por la propaga- -

ctbn y defensa de su doctrind; Ja segunda lñ componen to

dos aquellos fieles que salieron de este mundo sin haber

satisfecho plenamente a Dios, por último forman la triun~ 

fante todos los espiritus bienaventurados, o sea aquellos 

que han triunfado en la tentacion del mundo y gozan de la 

salvación. 

Esta institución cuenta con un gobierno como cual -

quier sociedad, asf Jesucristo establece una jerarquia -

cuya jurisdicción pertenecer~ al colegio de los Doce apó! 

toles, los cuales es tan encabezados poi· San Pedro, el - -

cual retendrA para si y todos sus sucesores las J laves -

que le permiten atar y desatar en la tierra, lo que será

ratlflcada en el e lelo. La iglesia tiene un poder coercl 

tivo que se plasma en el libro VI del Código Canónico, en 

el cual se enmarca las sanciones en Ja iglesia. 



Por~último.es ind1spens•~le:fij~r u~ co~ce~to de igl~ 

Sla que_~.-os_~er:~.ite __ "~~al!_zar'un tra-bajo más .juY..ldlcci dado·

que las anteriores tien-en un matiz más religioso;; Para 

efectos de este capitulo debe de entenderse por iglesia a

la- Sede Apostólica, las iglesias particulares y cualquier.

otra persona jurldico-eclesiástica tanto pública como pri

vada y que son capaces de obligarse con otras personas. 

2. LA PERSONAL!OAO JUR!OICA DE LA IGLESIA. 

Dentro de todo ordenamiento jurldico la persona es el 

centro de aplicación del mismo, asf en el derecho canónico 

se ha buscado establecer una definición que universalmente 

sea aceptada; acerca de lo que debe entenderse por el tér-

mino persona. 

En el uso común ordinario Que se le ha dado a la pal! 

bra persona, se le identifica como un sin6nim0 de hombre.

es decir individuo humano vulgarmente hablando. En este -

sentido cada hombre es persona; un ser dotado de intelige!!_ 

cia y voluntad libre, capaz de t('ner responsabi J id ad pro -

pi as. 
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En la doctrina social católica: ei térmiño ''.persona·

se aplica principalmente al ser del hombre", ·as-1 .P,ue·s. todci-
- - . ,- -: 'º~--- - -. 

hombre es persona" ••• (15) y por este:C:Simi?le~-heC_h~:O-e~_t_á_-d!J 

tado de derechos fundamentales o escencia-les.-· ., 

El Papa Juan Pablo XXIII; en su enctCltca·~-det--OnCe de 

abril de 1891; denominada ''Paz en la Tierra», ~ealfza·una~ 

definición exacta del término persona y que dentro del pl~ 

no doctrinal eclesiástico se ha convertido en un principio 

fundamental: 

11 En toda convivencia humana bien ordenada y prov~ 

vechosa hay que establecer como fundamento el Pr"Í!!, 

cipio de Q~e todo hombre es persona, esto es, nat~ 
raleza dotada de inteligencia y de libre albedrfo,

Y que, por tanto, el hombre tiene por si mismo der~ 
chas y deberes que dimanan inmediatamente y al mis
mo tiempo de su propia naturaleza. Estos derechos-

deberes son, por ello universales e inviolables -

y no pueden renunciarse por ningOn concepto.'' (16 ) 

Partiendo de las anteriores definiciones del término 

de persona, e l derecho eclesiástico; establece dos cla -

ses de personas, ftsicas y las jurtdicas. 

{ 16 ) Composta Oario. Teologta y persona del 
bautizado, primera Edición, Edit. Apo

llinaris, Espaf1a 1974, Pág. 47. 
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PERSONAS f!S!CAS 

~l derecho canónico fija que a través del sacramento 

del bautismo se incorpora al individuo a la iglesia de -

Cristo y en ella se constituye como persona; con los deb,!t 

res y derechos Que son propios de todo cristiano. 

Las personas Ffsicas s~ integran por laicos, clérigos 

religiosos; además existen personas que sin ser miembros 

de pleno derecho de la iglesia; tienen reconocidos algunos 

derechos en el lmbito eclesilstica. ya sean catecúmenos ~ 

simples católicos. 

Las personas Fisicas gozan de capacidad juridica, en

tendiendo ésta como la aptitud de ser sujetos de derei:hos-

y deberes, aunque no siempre tienen capacidad de obrar con 

plenitud. Para eJercerla totalmente depende de una serie

de circunstancias personales como so11 la edad y el estado

psi_cológico. Con respecto a la prir:iera, el Código Canóni

co establece; en su artículo 97 lo siguiente: 

11 La persona que ha cumplido dieciocho años es 
mayor; antes de esa edad, es menor. El menor.
antes de cumplir siete años, se llama infante
Y se le concidera sin uso de razón; cumplidos
Jos siete uños se presume que tiene uso de ra
zón". 

73 



Como se desprende del articulo anterior. la mayoria -

de edad se alcanza a los dieciocho años. adqulrJendo inme -

diatamente el pleno ejercicio de sus derechos. El menor -

estb. sujeto a la potestad de los padres o tutores. 

Otro factor que limita el ejercicio total de los der~ 

chas de las personas fisicas; es el psicológico, al respec .. 

to el Código Canónico; en su articulo 99 fija que: 

''Quien carece habitualmente de uso de razón 

se concidera que r.o es dueño de s1 mismo y

se equipara il los infantes". 

Este precepto nos coloca en el caso del mayor de edad 

que no se encuentra en pleno uso de razón y que es indispe~ 

sable que se le nombre un tutor para que lo represente. 

PERSONAS JUR!DlCA$: 

Dentro del derecho canónico se establece la existencia 

de personas jurldico-colectivas las cuales se integran por -

grupos de personas o ·de cosas que por su propia naturaleza -

o por disposición positiva di<Jina o eclesiástica y que tie 

nen. 
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un car~cter unitario j son centros de .at~i~uci~nes de dere 

chas y deberes ordenados a un fin congruente 'con la misfón 

de la iglesia. es decir la iglesi~ ti~ne por fin la -pi~da~~ 

el apostolado y la caridad tanto espiritual como temporal. 

El Código Can6nJco establece que las personas JUrfdi

cas se integran de dos maneras; por la unión de varios in

dividuos por lo que recibe el nombre de corporación para -

cuya constitución se requiere al menos tres personas. La

otra forma de integrar a una persona jur[dico-colectiva es 

por un conjunto de cosas y se les denomina persona jurfdi

co patr'imonial o fundación, consta de unos bienes o cosas, 

espirituales o ~ateriales y es dirigida según las normas -

del derecho y los estatutos, por una o varias personas fí

sicas o por un colegio. 

Existe otra forma de clasificar a las personas jurid.!. 

ca-colectivas esta es en públicas y privadas. las prime 

ras se carácter izan por recibir una misión públ 1ca de la -

iglesia y actuar en nombre de ella. Son constituidas por 

la autoridad eclesiástica competente. las personas juríd! 

co püblicas adquieren esta oersonalidad, bien en virtud 

del mismo derecho, bien por decreto espec}al de la autori

dad competente. 



La persona juridico privada; obttene su personalidad 

s6lo mediante decreto especial de la autor.1.da·d .~~mpetente, 

la cual lo debe de conceder expresamente··>:-· ·Acc;it;i,ná en "º!!!. 
bre propio y según e! criterio de sus miembros-~ 

Los representantes de las personas~j'~~fdic··as son--aque 

l los que el derecho universal o part.icUtar ___ o_ los-propios -

estatutos los designan. 

Toda persona jurldtca es por naturaleza. perpetua, sin 

embargo se puede exttngir por mandato de autoridad, por h! 

ber cesado su actividad por espacio de cien años, la persa 

na jurtdlca privada se entingue; ademés cuando la propia -

asociación queda disuelta conforme a sus estatutos y por -

criterio de la autoridad. 

Cuando se extingue una persona juridico-colect1va el

destino de sus bienes y derechos patrimoniales, ast como -

sus cargas se rigen por el derecho y los estatutos, si el

derecho y los estatutos no contemplan el destino de los -

bienes estos pasan a la persona 1urídica inmediata superior. 

La persona jurtdtca privada; cuando desaparece sus bienes-

y cargos se rigen por sus propios es~atutos. 
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3. LOS BIENES EClESJASTICOS Y SU~ CLASIFl~CACION. 

El patrirñonio eCiesiAstiCo-e-siaºfOteg;-ad_O_P_or. ei- con

junto de bienes ~obre los que la- igl-esia hace ·valer su aut..g 

ridad bien especificado su condición jur!dica, bien asoci~ 

dolo a normas particulares de administración o de disposi-

ción. 

SI el patrimonio es un conjunto de bienes, lQué debe 

de entenderse por bien eclesiástico? A este respecto; el 

canon 127 en su punto 1, del Código Canónico da una deflni 

ción jurfdica de bien eclesiAst1co y establece que so11: 

''Todos Jos bienes temporales que pertenecen a la
iglesia universal, a la Sede Apostó! ica, a la pe!. 

sana Jurídica pública .•• " 

Se desprenden dos elementos que carácter izan a un bien 

eclesiástico y son su n11turaleza y su pertenencia juridica. 

A) NATURALEZA. 

Dr~ritro de! derec/;o canénico se hac<;:> und distincit.n '!'l 

tre cosa y bien. La cosa es un ente material o inmnt~rtal 

que ¿xiste de una manera autónoma y puede someterse al po

der dt? 1 as pers.:•nu s si empre y cuando S€':;J ut i Ji za da genera_!_ 

mente de c.:ir/1rter •?crJnómico, Jos bienes son las cosas en -

cuanto son sus::epi.tbl..:s de orestar una uti l 1dad, es decir

son to~as !Js cosas que s:rven para satisfJcer alguna nece 

sidad o contrihu).'en a dicha satisfacción. 
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La corriente tradicional del dereCho_-carióntco"a esta

blecido que todas las 11 Res EcJesiae 1
' que d(s_p~ne:-ia iglesia 

para cumplir sus flens se suelen dividir en: 

d) Espirituales: Sacramenta les, Sacramentos, 

Indulgencias, etc. 

b) Temporales: Bienes naturales, Corporeos. etc. 

c} Mixtos: Bienes de Naturalez.:i fundamentalmente 

económica; que bien estan intrfsecamente uni
do~ con cosas o actividades espirituales, no

est~n con ello intrfsecamente conexionado, de 
tal manera que se pueden separar. 

B) PERTENENCIA JUR!DICA. 

El segundo elemento establece un enlace entre los bi~ 

nes eclesiásticos y las personas jurídicas públicas de la -

iglesia, desechando la tradlc:onal concepción que se tenia 

de que los bienes eclesi~sticos lo eran cuando se destina

ban a un fin concreto de la iglesia, es decir en base a su 

pertenencia JUrfdica se debe tomar en consideración qu~ el

destino especfftco de esos bienes puede ser diversos segün

la inslituc1ón a la que pertenecen y en todo caso ese des -

tino no está al margen de los fines generales eclesiásticos 

que en cada institución se concretan de manera diversa y cu 

ya realización ya sea directa o indirecta van orientJdos a-

esos diversos elementos. 

A rafz de la creación del nuevo Código Canónico el -

cual adopta la primera postura y desecha la segunda, or1g..!_ 



n11ndo con esto un cfebAlt> en torno de si la pertenencia ttene 

Que ser .de propiedad en un 1ent1do estrlc:to. o~ st es sufi

ciente una pertenencia de proptedad no tan estricto. La 

gran mayorta de tos doctrinarlos Cdnónf cos establecen que -

para Que una cosa pueda concJderarsele jurfdlcamente como.-

HBorum Ecleslastlcum· es necesario: 

•) Que el sujeto que ejerce el dominio o l• pose
sión sea una persona jur1dica eclesi!stlca; 

b) Que Ja cosa esté dentro del patrimonio, es de
cir en Ja propiedad o al menos en legitima po

sesión de la persona jurldica eclesti!.stica. 

Hasta el momento me he referido &nlcamente a las per 

sanas jurldícas p&bl íc.ss y su posición con respecto a los -

bienes, cabe hacer mención que en el Código Canónico no de

satiende la situación que tienen los bienes de las personas 

jurldtcas privadas. asl el canon 1257 en su punto~. esta· 

blece: 

''Los bienes temporales de una persona Jurldica
privada se rige por sus estatutos propios. y no 
por estos c~nones, sJ no se Indica expresamente 
otra cosa. 11 

Los bienes de las personas jurldtco.privadas son la! 

cos no ecles1~stlcos dado Que estas personas se constitu-

yen por iniciativa propia de los fieles en virtud del dere· 

cho de asoslaci6n y funslón a nombre propio aGn Que s1Js se~ 
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Se han generado varios problemas al excluir los blP

nes de las personas Jurldfcas privadas del r~glaren pitrl -

montal clnonJco, esta sustentado sobre su origen y canse -

cuenclas derivadas de la actual regulactOn can6n1ca; que -

les da a las personas privadas una autonomta sobre sus bl~ 

nes. 

CLASIFltACION. 

Aunque en el actual derecho can6nico se ha suprtmldo 

el canon 1497; que especificaba diversas categorlas de bie

nes ectest&stfcos, lOglcamente no ha desaparecido su esen -

cta. Ja cual est~ en coordinacl6n con los ordenamientos ci

viles de cada nación dado que el canon 1290; canoniza el d~ 

recho civil de cada nación en lo que corresponde a contra -

tos y la extlnc16n de las obligaciones. 

Tradicionalmente los bienes ecJesi~sticos suelen 

dividirse en: 

Temporales 

- Cosas Sagradas 

Cosas preciosa~. 



Por• efectos del presente capitulo se •n•I Izar! OnJcament• 

los bienes temporales; ya que éstos son el medio para que-

1• Jglesl• cumpl• con sus fines. Estos fines estln enuncl! 

do$ e~ PI canon 1254 en su punto t, que est4blece: 

"los fJnes propio~ son prJncJpaJmente Jos siguientes: 
sostener el culto divino, sustentar honestamente al ~ 

clero y demAs mJnlstros, y hacer las obras de apostado 
sagrado y de caridad .• sobre todo con Jos necesJtadosh. 

El derecho que tiene I• Iglesia sobre los bienes temp!?. 
rales se caracteriza por ser un derecho nativo (tiene su or! 
gen en la propia n•turafeza de l• Iglesia) y es independien
te (en cuanto que su ejercicio no depende de Ja potestad cl
vi I y lo contlnGa teniendo aunque ~sta se Je nJegue). Pero -
lTiene algOn 1 Imite la propiedad eclesl!stlca?. Al respecto 
los doctrinarios han fijado dos posturas, la primera sostie
ne un derecho absoluto de la Iglesia; a Ja posesión y admtnl~ 
tración de los bienes temporales a tal grado Que se manifes
tan que la Iglesia sea la que se autol!mlte en la adquisición 
de bienes temporales. La otra postura establece que en Ja 
actualidad se tiene la conciencia de que J~ iglesia al no ser 
una sociedad financiera o económica, Ja posesión y el uso Que 
haga de los bienes temporales debe contenerse dentro de Jos
llmJtes propios y de las necesidades de los fines a que se -
dirige la iglesia. que con anterioridad yd se han mencionado. 

Hasta el momento se ha podido apreciar que dentro de Ja 
doctrina eclesi3stfca se habla de posesión de bienes y no de 

propiedad, 

El canon 1254 en su punto 1, se contrapone con la doc
trina, dado que se establece un derecho real de propledad
a concederle a Ja iglesia católica la facultad de adquirir, 
r'e"tener,admlnistrar y enajenar bienes temporales. 
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Por liltfmo los bienes temporales de la Iglesia se div! 

den en corporeos o corporales y en incorporeos o incorpora

les; Jos primeros son Jos que se pueden aprehender por Jos 

sentidos corporales; los segundos son los que sólo se pue -

den percibir por Ja razón o el Intelecto. 

Los bienes corporales a su vez se subdividen en mue

bles e inmuebles. A los bienes inmuebles el Código Civil 

Espanot los enumera por su naturaleza. 

~Por su destino y por la determinación de Ley. Bienes 
muebles son los susceptibles de apropiación y en gen~ 

ral todos los que pueden transportarse de un punto a
otro sin menos cabo de la cosa inmueble a que estuvi~ 
ran unidos ..•• 11 ( 17 ) 

Es decir se da un concepto de bienes muebles teniendo 

encuenta la posibilidad de desplazamiento de las cosas. En

este sentido son cosas muebles las que permiten el traslado 

de un Jugar a otro sin alteración de su sustancia. 

Dentro de la clasificación de los bienes mencioné las cosas 

sagradas y Jos bienes preciosos, los primeros son aquellos-

( 17) Código Civil. Espa~ol articulo 334. 

335 y 336. 



muebles e inmuebles Que con l~ consagración o la bendición 

han sido destinados al culto divino (c. 1170 y 1171) y 

aquellos Jugares que se destinan al culto divino o a las~ 

pultura de los fieles mediante su dedicación o bendición, -

los bienes preciosos son aquellos que estan en poder juri -

dico público eclesiástico, o que tienen un valor notable 

por razón del arte o de la historia de la materia. 

!l. FORMAS OE AOQUIR!R LOS BIENES ECLES!AST!COS. 

El derecho canónico faculta a la iglesia para adquirir 

bienes temporales, entendiendo por adquisición la actitud -

de asumir la titularidad de los bienes. Esta titularidad 

se manifiesta en dos sentidos; el primero en un derecho es

tricto de propiedad; el segundo en el derecho que tiene la

iglesia para exigir a sus fieles que contribuyan con bienes 

para que la iglesia cumpla con sus fines. 

Cabe real izar una reflexión en torno a esta facultad -

concedida a la iglesia para exigir a sus fieles que contri

buyan con bie11es, Ja cual encuentra su sustento en que la -

iglesia est~ constituida a modo de una sociedad que goza de 

la potestad de prescribir las suficientes 

propios fines. 

exacciones a sus 
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El canon 1259 det.ermJna que·---J~a t9fes.f~ 'p~e_de adqui rfr 

turar o positJvo que a otras les e-sta permitida, -entendien

do la expresión de 11 modo" como.el tftulo. o la causa o el h~ 

cho idóneo P?r el que una persona adquiere el dominio de 

una cosa. 

Se distinguen dentro de Ja doctrina clásica tres gran

des modos mediante los cuales la iglesiil puede adquirir bl~ 

nes temporales y son: 

- De derecho natural u original 

De derecho positivo o derivado 

- De derecho mixto. 

EJ primero de ellos faculta a la iglesia para adquirir 

la propiedad de una cosa que procede del mismo derecho nat~ 

ral, aunque se debe mencionar que Ja adquisición mediante -

derecho natural esta m~s detallada por el derecho positivo-

C f Vi J • 

A través del derecho positivo o derivado se adquiere -

la propiedad de una cosa comprendida en eJ ordenamJento ci

vil y que L.1 iglesia canoniza, es decir que los pone al se!_ 

vicio de Dios. sin pasar por alto las reservas contenidas -

en el dC!recho natural y en el canónico. 
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El modo mixto canoniza la Ley Civil,-es-declr-:1a-PonE!·, 

al servicio de Dios. 

Partiendo de lo anterior expuesto~ analizaré tre~·de.·

las figuras más importantes mediante las ttat~~ ~~ 

iglesia adquiere bienes temporales y son: 

1.- La Compraventa 

2.- La Donación 

3.- La Sucesión. 

1.- COMPRAVENTA. 

Es un modo de derecho natural y original mediante el -

cual la Iglesia adquiere el dominio de bienes esto Jo lleva 

acabo n1ediante contrato celebrado entre dos o m~s personas 

Que deben de ser aptos para poder transferir la cosa o bien 

esta transferencia es legitimada parla propia ley; entendierr 

do eJ término ley desde un punto de vista canónico y civil. 

El canon 1290 determina: 

11 Que en materia de contrato debe 
observarse las normas del ordena
miento civil mientras no sean corr 
trarias al mismo derecho natural
º al canónico.º 



Hasta el momento·- se ·ha EOtocado· a ia_.J~l-~~~·1a~cco,~O· ta"". 

que adquiere bienes, aunque tamb-iéii- puede e.niíje_na.r:los 'fac_ul 

tad consagrada; en el ~anon 1254 en su punto 1 qu~ de~er~i-

na: 

11 La atribución a la iglesia par3 poder adquirir 
retener, administrar y enajenar bienes tempora
les independientemente de la potestad civil. ya 
~ue cuenta con un derecho nativo. 

La facultad de enajenar los propios bienes es un atr! 

buto inherente al derecho de propiedad, la cual aplica se

ñorio libre disposición de lo que uno le pertenece. 

Dentro de la iglesia se limita la enajenación de su 

patrimonio dado que corre el riesgo de hacer peligrar la 

subsistencia de Ja personalidad jurfdlca eclesiéstica e in

cluso se puede provocar una ruina económica Y por lo tanto

Ja iglesia no cumpliria con sus fines. 

El concepto de enajenación canónica tiene un doble sen 

tido. en un sentido estrícto se entiende 

"El acto o serie de actos por los que se transfi~ 

re el dominio directo de una cosa o de un bien, a 
otra persona. En u~ sentido más amplio que es el 
~ue adopta la legislac1ón canónica; la enajenació~ 
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es cualquier acto por el que se disminuye el 

dominio directo sobre una tosa. ~ien porq~e

se transfiere a otro el dominio i:Úf uffa._cOsa

(venta). o el uso o usufructuo de ella {alqul 
ler) o se concede un derecho sabre ella (hip~ 
teca.) " ••• (18) 

Se puede apreciar que el concepto de eñajenación can~ 

nlca comprende no sólo la transferencia del dominio directo. 

sin que además un bien o una cosa puede ser alquilada, o 

usufrutuada a otra persona exponiendo al patrimonio ecle 

slAstico a la pérdida y limitando la posesión directa del -

bien o cosa, esto en detrimento de la iglesia. 

Cuando se hizó mención de que el derecho canónico res

trige la enajenación de bienes temporales no se exage

ró ya que para ~ue alguien pueda enajenar algún bien se re

quiere cumplir un sin número de requisitos como son los ca~ 

tenidos en el canon 1293 Que fija los siguientes: 

1.- Causa justa, como es una necesidad 
urgente, una evidente utilidad, la 

piedad, la caridad u otra razón pa~ 
toral grave: 

2.- Tasación de la cosa que se va enaj~ 

nar, hecha por perito y por escrito. 

Si se cumple con estos requisitos la cosa puede ser enaj~ 

( 13 ) Azn~r Gil. F. I.a Admintstrac1ón de los bit:!nes temporales 
de igles1a,Primer Edición,(•.!it.U.Nacional Pontificia que 
_salamanca.Espaf\a 1984.Pflg.21!> 
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nJd~. nero nunca por un preci6 menor al indicado en Ja tas~ 

ci6n. 

EJ -_diner:-o ~~e- se·-_rec_i_be:_~~b-~- d~."-~_er_ . .t(ti 1 i_zado prude!!_ 

temente para el ffn de la enajenación o po~erse_ baJo la cu~ 

todia de la persona jur.ldica interesa. se debe sumar a es -

tos requisit<?S la autorización __ que_ d_a la autoridad compete!!_ 

te que en este casq lo es la Sede Apostólica. cuando se tr! 

ta de bienes cuyo valor es superior a la cantidad fiJada 

por cada conferencia Ept5copal, cuanao se trata exvotos 

donados a la iglesia y cuand~ son bienes preciosos. 

Cuando se trata de L•erson.is ya sea públicas o pri -

vadas que no estan sujetas él Obisr,au'.... Diocesanc la auL.1r!. 

zación de venta la dan los propios estatutos. 

Estos requisitos deben de ser publicados cuando se -

trata de afectar la situación del p<Jtrirnonio. Sino se cu!:! 

ple "con estos requtsitos el acto de enaJenación estarS at! 

cado de nulidad, la cual se puede convalidar solamente por 

la Sede Apostólica. 

88 



2. DONAC ION. 

11 La donación estrictamente hablando es un contrato- -

gratuito por el que el dominio de una cosa propia se tran~ 

ftere por mera liberalidad a otro que la acepta." (19) 

El derecho canónico l·a divide : 

1.- Verbales y reales 
2.- Gratuitas y onerosas 
3.- Puras e Impuras. 

La primera es aquella Que se realiza de viva voz la -

real es aquella que guarda una formalidad. 

El segundo grupo la gratuita es donde no se percibe -

álgún beneficio monetario o pesa sobre el bien donado al -

gún derecho de un tercero. la onerosa se da cuando existe 

algún gravamen o remuneración sobre el bien donado, la pu

ra es aquella que no tiene ninguna lirnitante para poderse

utllizar normalmente y la impura por el contrario si tiene 

l imltante. 

ttay que recordar que el derecho ecleasi~stico canoniza 

la ley civil y la puede aplicar, ast por ejemplo el derecho 

civil Español es utilizado por la sociedad eclesiástica en

materta de donación. 

(19) ob.cit. pág. 87 



El. d~recho Espa~OI civ11·:c-an91Jt~señala·como,caract~ 

rlsticas .de la donación las siguiéntes: 

a) Es un actc de liberalidad 
b) Gratuita 

e) Debe de real izarse contractualmenta-
d) Debe de real izarse mediante la traditio 
e} Es irrevocable. 

Para que la donaci611 sea eficaz s~ requiere que exis
ta capacidad sólu en el Que la otorga. sino también para -

quien la recibe (CCE. art. 625 y 628); se limita al dona -

dor; eslo para protegerlo de la in~olvencia (CCE, 634); se 

prohibe las donaciones de bienes fúturos (CCE. 644}. 

La li:.-9islaci6n eclesiá5tlcu actual no profundizii sobre 

los aspectos de Ja donación. asf el cJncn 1267 contempla 

la normas acerca del destino de las donaciones, el canon 

1285; determina los limites a la capacidad de donar por pa~ 

te de los administradores de los bienes eclesiásticos. 

El canon 1267; 2, f1 :a las condiciones mei1ia:ite la: -

cuales se puede rechazar la donac16n y estas son: 

- L1ce11c1a o permiso del ordinario 

Cau5a justa. 
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La licencia.o p'ermiso ta'mbién se requiere-cuando hay -

danac i one.s - que .'t~n-~j~·~'.' ~fg9n::~:r-a~.ª·l11e·n·'~ o /e·~ r.9~·:: :_,: 
-;;--· ·;-·,· ,-·.,--,· ·. ~.::. ,_ ·:--\<;--

~ ~ . 

La lgl.;sl~~'a':~-~~:;:~,~~-r:~~ :~u:' ~-~~ini··s·tr~·~1ci~~;~rd1~~ri.~ pue-

de real iz'a·r:;cionilC:toiiE!s_.''p·ar( fines de_ pie~ad a· de caridad -
Cr i.s~ ¡·a'_na·-~-~·i,g~·{·~--~~-~, =l ·as .si gu t entes c9nd i e J ori.~~: 

a) Se oermlte donar dentro de los limites 

de la administración ordinaria. es de
cir donaciones pequeñas y módicas. 

b) Con bienes muebles que no pcrtenezcan
al patrimonio estable de persona jurl

dica eclesi~stica. 

3. SUCES 1 ONES. 

En el derecho canónico se denumina a la sucesión. últ! 
ma vol untad, que es todo acto por los que una persona ca -

paz dispone del conjunto o de parte de sus bienes para de1 

pués de su muerte. Se distingue las siguientes especies de 

últimas voluntades: 

1.- La donación "causa mortis". es un contrato revoca-

ble hasta la muerte del donante. y que únicamente

después de la muerte del donante pasa al donatario. 

2.- El testamento, es un acto revocable esencialmente -
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hasta_ el faI le_cimi~nto_. -_por:_- el Cual ,se--estabJece

lo que debe de-hacerse ~e·spué_~ de J( mu-erte- coñtR 

dos o part·e de bienes. 

3.- El concilio; que es.un anexo o claúsula supleme!! 

taria pue_sta en e.J testamento. ya hecho. 

4,- El legado; es una disposición testamentaria par

la que una persona se l~ deja parte de una here~ 

e i a. 

5.- El fideicomiso o la fidt1ci:1, se entiend'2: como una 

carga que se Je impone íl Jo~ herederos para que

sea cumplida al pase del tiempo. 

Centro Gi;> ias sucesion•?c ~¡ ejecutor de Ja úlL1ma vg_ 

Juntad recibe el nombre de "Ejecutor de las voluntades pia

dosas". y puede ser universal. si se encarga de la::Jp:uci6n 

total de la voluntad piadosa, o particular si se le enea 

mienda SóJo la 1?Jecuc1ón de und disposición particular. 

lQuienes puetfen ser e1ecutore::.? por disposición JUdic1al o 

por voluntJd así mismo se alimenta de Ja legislación germ~ 

na que vino a nutr·ir a esta figura jurídico eclesiástica. 

El actual Código Canónico en sus canónes 1290 _v 1292i 

2. acepta como supletoria la legislación civil en Ja que 

corresponda a las disposiciones mortis causa, s11lvo sus --
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excepciones o peculiares canónicas <7apacidad de las perso

nas y frirmalidad de la su~es16n} •. asf el Código Canónico de 

1917 declara inl14biles algunas personas p~ra -realizar est6s 

actos. y fijabJ normas especifica~ para los religiosos. de

clara inhAbiles a los regulares; después de aceptados los -

votes solemnes, salvo que obtenga permiso de la Santa Sede

Apost6lica. A!>f mismo los novicios durante su noviciado no 

podfan renunciar a su~ bienes. 

La legislación ;i.ctual contempla Que los miembros de 

los Instituto$ Rr-J 1gioso!:; antes de la primera profesión de

ben real izar cesión de sus bienes a Quienes lo deseen 

(c. ó68;1), de la misma manera antes de la profesión perpe-

tuu deben hacer testarr.ento aue !>ea val 1do conforme JI dere-

cho civil (c.6&8;1) y por últ1r.;o el canon 668;4, establece-

la absoluta r·enunc1a sobre bienes par·a aquel iiue se lo exi-

ja la propiedad natural del instituto rel1g1oso. La renun-

cia coloca a los individuos en Ja rerd1da totol de la capa-

ciadad je Jdquir:r y posee:-- biene~ .vo -:ue ser-<~n 1n'./;1! idos -

todos aquel los 3ctos que so? rea! JCE- contra el './Oto de- 1.·obr~-

Zd. 

En lo que toca a la forr.iJlld<!1 de Jos t~stamen·.:s; ~s 

tos deben estar de acorde con las es:1pulac1ones del orden! 

miento civil. 

El canon 1299; 2, fa-:ulta a la iglesia para poder -

recibir bienes en última voluntad, e 10cluso .:uandc no r.;-unen 



las formalidades necesarias;· 1a-_iglesla la toma _como reali

zada a su favor ya que se· argumenta QUE: la v~l-idez en las 
- - - .- --

causas pias basta unicamente· 1·a :c··anstanci~ de la voluntad -

absoluta y positiva. no cambiada del testador a favor de la 

iglesia. Est~ vnluntad puede ser probada por todos los me

dios otorgados por el derecho. 
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CAPITULO TERCERO. 

I. LA IGLESIA DENTRO DEL DERECHO MEXICANO. 

1.- CONCEPTO GENERAi DE IGLESIA. 

2.- LA PERSONALIDAD JURIOICA. 

3.- LOS BIENES Y SU CLASIFICACION EN: 

a) LA CONSTITUCION POLITICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEX!CANO. 

b) LEY GENERAL DE BIENES NACIOllALES. 

e) COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 



CAP_ITULO_ TERCERO;-

I. LA IGLESIA DENTRO OEL DERECHO MEXICANO. 

1.- CONCEPTO GENERAL OE IGLESIA. 

Establecer un concepto acerca de lo que debe entender

se por iglesia; es quizés una de las tareas más dificlles y 

compl tcadas dado que según el interés, la fe o los conoci -

mientas culturales que se tengan se puede llegar a concep 

tualizar a la iglesia. 

Los doctrinarios y pal iticos identifican a la iglesta

como una institución donde convergen una serie de factores -

que se extienden y se contraponen con la hegemonia Estatal. 

Los propios religiosos no han logrado unificar cr1te -

rios de lo que debe de entenderse por Iglesia, basta reco.!: 

dar lo planteado en el capitule: segund'J de este estudie, as{ 

mismo hay que dejar claro que existen un sin número de igle

sias o sectas religiosas que definen 1:1uy a su manera el tér

mino iglesia. 

La gente común y corriente al ex~rPsarse acerca de la igle

sia no hace referencia al orimer criterio, ni al segundo -
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se concreta de una manera simple y apoyada en sus sentidos 

a definir a la iglesia como el Jugar donde se elevan oraci!!_ 

nes a Dios. 

Estos tres puntos de vista aúnque genéricos sirven de 

base para comprender la anarqula que rodea al término igl~ 

si a. 

En nuestro pals el fenómeno religioso más comQn es el 

catolisismo; al cual el aoi de los mexicanos pertenecen. -

ésta religión ha existido desde la ! legada de los Europeos 

al continente y desde ese entonces no se ha instruido al -

pueblo para que comprenda cual es el ~ignificado real de la 

iglesia. desechando con esto el auto criterio que se ha fo!. 

mado en torno a la palabra iglesia, los mexicanos por falta 

de 11 instrucci6n religiosa" hemos ligado el término iglesia

al de religión siendo que estos son totalmente contrapues--

tos ya que el primero es un acto humano donde existen el -

poder, la riqueza y las jerarquieas. El segundo descansa -

en la fe hacia la divinidad denominada Dios. 

Con estas, reflexiones se da inicio a esta capitulo te!. 

cero. donde se analizarán los mismos puntos que en el ante

rior capitulo pero con la gran diferencia de que lo vertido 

se fundamente en Leyes. Códigos, Reglamentos y Criterios de 

hombres laicos comprometidos con el aservo cultural Universal. 
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2. LA PERSONALIOAO JURIOICA. 

Siguiendo el mismo procedimiento que en el capitulo S!;_ 

gundo debemos empezar por definir lo que en derecho civil -

o la(co debe de entender por persona, as( los latinos utili 

zaban el término oersona para designar la máscara que utill 

zaban los actores del teatro para que su voz se hiciera mfls 

vibrante y sonora. Las costumbres sociales van a originar 

que se identifique a los actor~-; con la palcbra persnnaje. 

El término irrumpe en la vida cotidiana y se le d~ un 

significado de p•Jsición, funs15n o Cüdlidad 

Los filósofos definen a la persona como el sujeto dot! 

do de voluntad y razón, es decir un ser capaz de pro¡,0ner -

se fines y encontrar medios par·a real iznrlos. 

Actualmente el término persona ha encontrado algunos 

sinóriimos como son: sujeto, ente, hombre, ser humano.etc. 

lo cual ha originado una deformación del término ot·iglnal. 

Para efectos de este estudio adoptaremos la definición 

realizada por el Maestro Rojina Vi llegas, él cual manifies

ta que la persona "es el ente capaz de derechos y obl igaci2. 

nes, es decir, et sujeto que puede ser susceptible de tener 



facultades y deberes. de intervenir en las relaciones jurf

dlcas, de ejercutar actos jurfdicos~ en una palabra, en en

te capacitado por el derecl10 para actuar jurldicamente come 

suj~to activo o pasivo en dicha relación''.( 20 ) 

De lo anteriormente expuesto se puede concluir que to

da persona tiene una personalidad. la cui)l otorga derechos 

y obligaciones, 11or lo tanto son sujetos unicamente de de

rechos y obligaciones las personas Fisicas y Colectivas. 

Las personas Fisi~as son aouellos seres humanos que n~ 

cen, crecen se reproducen y mueren y traen aderidos dere

chos y obligaciones. 

Las personas Físicas cuentan con los siguientes atribu 

tos aue son: 

1. - Capacidad 

2.- Estado e 1 v ¡ 1 

3. - Patrimonio 

4.- Nombre 

5. - Dom i e i l i o. 

20 ) íloJina Villegds R. Compendio d~ Derecho Civil. 

Vigestmi:l Edición, Edtt. Porrúa, S.A. México 1984. 
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La capacidad es un atributo que nace con la propia peL 

sona v se extingue con su muerte, se puede definir como la

aptttud_ de ser sujeto de derechos-Y obligaciones y poder 

ejercerlos, de aqui que se divida en dos la capacidad de 92. 

ce v de ejercicio. 

La capacidad de goce es con la que todos nacemos y que 

nos faculta con derechos, si la capacidad de goce se supri

me desaparece por completo la personalidad y estariamos en

el supuesto de la esclavitud o de la muerte civil, con esto 

no se quiere decir que se extinga totalmente los derechos -

de las personas ya que por el sólo hecho de serlo se les re 

conoce un minimo de derechos. La capacidad de aoce no sólo 

es otorgada a las personas fts1cas perfectamente constitui

das, sino se extiende a los concebidos. los cuales pueden -

recibir herencias, legados o donaciones, co:no único requis! 

to la viabilidad expresada en el ~rtfculo 337 del Código C! 

vll para el Distrito Federal. 

Al principio mencioné que la capacidad sn extingue por 

la muerte la cual constituye el fin también de la persona.

Sin embargo cuando se ignora el momento en que se realizó -

la extinción de la personalidad, ésta no se extingira total 

mente; el ejemplo es el de las personas ausentes, las cua -

les no se sabe si viven o ya están muertas, esta incertidu~ 

bre protege la personalidad del ausente por lo que ninguna-
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.'-, 

·autoridad -p~~~á·::_dfé~-·a~~-n.'~ ·e-,c--ftíl~-iÓfi' de-· ~-ú capacidad de goce, 

sino me~iante ~:P,·~:~e-~f-~:~~·tun'·~ent~;"-º ·~pr :s'imple paso del tie!!!_ 

po. 

__ - ,- _. 
Para fihaliz~r la··referente a Ji capacidad de goce, -

debernos de man1festar que ésta guarda tres grados: El pri

mero que es mfnimo y en el cual se encuentran los concebl

dos pero no los nacidos siempre y cuando se cumpla con Ja

condición de la viabilidad, es decir que nazca vivo y se -

rresente al Registro Civil dentro de las 24 horas. Este -

grado de capacidJd facultad al embrión para tener derechos 

patrin1oniales. En segundo grado se encuentran los menores 

de edad, los cuale~ tienen un grado de capacidad de goce -

más amplia y ..:>s casi igual J la de los mayores de edad. 

El último grado; corresponde .a los mayores de edad en 

pleno uso de SlJS facultades y los mdyores o;u1etos a ínter-

dición por alg11nos trastornos mentales lo que disminuye su 

capacidad de gore en cuanto actuar libremente. 

lJ Cdpaci\1Jd de ejercicio la define (>J 'lldestro Ri::J:na 

Villeuas, d:c!'.!"do: 

"ld capar.id-:.d supone la p'JStbi 1 idad 1urfd1ca en el 
sujeto de hai.:er \l<ller d1~·e-:-tame11te sus 1erechos, de 

celebrar en nombre [rapl·J actos JUrfd1ccs, de con -

traer y cumpl 1r sus obl igacione~ y de e1ercitar las 
accio11es c~n1ucentes ante los tribunales''. ( l1 )' 

(21) obc.c1t. ¡,ó!1:;. 99 
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Si una persona no puedé~ ej~~~:~r,:;~t·ri·~ d-éreC:hOs,se"dté·e 

que tiene capacidad legat 1 la ~~~~·~.- p.~:~.d~·::~-~ei:···~ub/~rt~ me -

d~ante una repreSentante.1ega1--é1· se ·-_C:Onv-fer·te eñ ·pa~te del 

incapaz. 

La incapacidad de ejercicio se presenta en el concebi

do menor de edad y los menores emancipados los cuales tie

nen una incapacidad parcial. Por último la incapacidad se -

presenta en el mayor de edad privado de sus facultades men

tales. 

Para concluir este punto debemos expresar que todo tndi 

viduo tiene una capacidad de goce y por ende la de ejercicio 

salvo las personas antes mencionadas. 

ESTADO CIVIL. 

Es la situación en la que se encuentra la persona fls.L 

ca; se encuentra ligada a la figura del matrimonio y el es

tado polltico. En la primera la persona ffsica puede tener

un estado civil de: 

a) Soltero: si no ha contraido 
matrimonio 

b) Casado: si ya contrajo 

matrimonio. 
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c) Oi·/of--ciado: Cuaiido-se diSu-elv·e-e1 

matí-iiñOido-.. ---

d) Viudo: Cuando muere alguno de los 

consortes. 

Dentro del estado civil de las personas también se h~ 

bla del estado polltico de los sujetos, esto para dctermi -

nar la calidad de nacionalidad que posee. En este estado 

sólo pueden exi~tir nacionales o e;s;tranjeros, y los nacio -

nales se subdividen en ciudadanos y no ciudadanos. 

Ambos estados son probados unicamente con las ~ctas

del Registro civil. ya sea familiar o el politice. 

Se puede dar el caso que un sujeto no tenga acta re

gi stral; su estado civil lo podr~ acreditar con tres eleme!!_ 

tos que son: 

1.- Nombre 

2.- Trato 
3.- Fama. 

Es lo que comunmente se conoce con el nombre de -

1'posesi6n de cstado.'1 
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PATR!MON!O.· 

. . . . . 
Se enc~en-t'~-a -i~teg-rado·.-por~bie~-_e__s. ·de'(echo-s ·.y obl 1ga-

. --. - . -: - - ~ '.:_ ;' .... 
e iones. loS- cuales·~so~~}_uce-p.tib!es de ·u,_rn __ V_1úoraéT6ri- e'n· di .. -

nero .. 

As! el patrimonio cuenta con und parte acttVa consti -

tulda poi'" bienes y derechos y otr""a parte pasí\lü- que Ja int_!. 

gran las deudas o obligaciones que todo sujeto tiene. 

La escueld cJástca Francesa establece que todo sujeto 

tiene un patrlmonio, aunque no tenga nada, dado que el pa w 

trimonio esta compuesto por dos pdrtes la activa y la pasi

va, adem~s sostiene que los únicos facultados para tener --

prttrimon10 son lus personas d.:ldO aue son las únicas que ti! 

nen derechos y obl igac1ones. Por último esta escuela sos 

tiene QU~ 135 personas s61c pueden tener un patrimonio. 

La teorta moderna sostiene r¡ue el p.1trimonio tiene un-

destino que siempre se relacion~ con u11 fin jurtdico o eco-

nómico • esta tearta plantea que un~ persona puede tener V! 

rios patrimoníos. El derecho mexicano adopta en parte Ja -

Leorla cJ~sicJ francesa. 

NOMBRE. 

Est~ compuesto por la pdlabrd o conjunto de paldbras 

que individualiziln a la pel"'sana y cst¿ integrado por u11 - -
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PATRIMONIO. 

Se encuentra integrado- por __ b.~e~_é:ef<--~-~r:e~llos :Y·-~bl iga

ciones. los cuales son suceptJbles de una· valoraci_ón en di-

ne ro. 

Asf el patrimonio cuenta con una parte- activa coristf. -

tuida por bienes y derechos y otra parte pasi 1ia que la int!. 

gran las deudas o obligaciones que todo sujeto tiene. 

la escuela clásica Francesa establece que todo sujeto 

tiene un patrimonio, aunque no tenga nada, dado que el pa -

trimonio estti compuesto por dos partes Ja activa y Ja pasi-

va, además sostiene que los únicos facultados pJra te:ier -

prltrimonío son J.:is personas dudo aue son las únicas que ti~ 

nen derechos y obl igac1ones. Por último esta escuela sos 

tiene que las n(lrsonas sólo puedC>n tener un natrimonio. 

la teorfa moderna sostiene (]ue el patrimonio tiene un

dcstlno que siem¡ire se relacionJ con un fin jurldlco o eco-

nómico , esta teorfa plantad que unu persona puede tener V!!_ 

rios patrimonios. El derecho mexicano adopta en purte la -

l€orfa cl~s1cJ francesa. 

NOMBRE. 

Estc'i compuesto por Ja palabrd o con1unto de palabras 

que individualizan a la persona y está integrado por un - -
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nombre propio y Jos apellidos. El nombre propio actualmente 

se el lge de una forma volilntarla de Quien o quienes a-cuden -

a Ieva11tar un acta de ~dclmiento. Por lo que respecta al --

apellido este ya sea singular o plural define Id dScendencia 

del individuo. Queriendo _esto decir que los hijos_ llevarán -

el apellido de los oadres. 

Con respecto al nombre··se ha generado algunas cüracte

rrsticas particul1res como el seudonimo y el apodo. 

El nombre cumple con dos funciones. la primera es indJ. 

vidual izar a la persona y la segunda establece ta fJliación 

asl nuestro derecho prohibe el cambio de nombre. el cual 

sólo opera en dos supuestos, uno para ajustar el acta de 

nac1m1entc a la reillidad social (reconoc1miento de progenitor 

o por adopctón). y el otro para evitar que la persona sufra

alguna L.dticd u tJur la por su nombre que ostenta. 

DDMICILIO. 

El código ~-iv1I para el 01str-1to Federal en su .Jrtl..:ulv 

29; establee~~ r¡~ie: 

"El dom1c1l10 rle las persona<; fls1ca:. es el lu..J<lr 

don(!e rp:;1d~ !J.}IJ1t1ialmente y d f~lt:l •Je cstf!, cl

lugar {l:.:I ceittro pr1nc1p-:1l de sus negocios, en 

Jlrsenc1~ Je (St~s. el lugJr donde siempre res1da
Y en <;u de::::::t:.i, =·1 lugiJr donde St~ en<:.ontr-ise". 

De e<;t1~ ~rticlllo se desprend1~n dos ele:ru;;ntos que Jnte

gran el domic1lio y son: 
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a) El lugar donde rcsfde un.a persona y 

b) La t!:;dstencia del prop6$.ito_-de establecerse en el 

El Código civil fija tres tipos de domicilio que son 

el legal, convencional y voluntario. 

El domicilio legal es aquel que tienen los menores -

de edad, incapaces, la mujer casada, militares. etc. Este 

domicilio es determinado por el derecho. El domicilio ca!!_ 

vencional e~ designado por las personas para cumplir con -

sus obligaciones. Por último el domicilio voluntdrlo es el 

lugar en que se reside con el propósito de establecer en-

él. 

Aunque la Ley establece lri posib1l1dad de que una ~ 

perso11ét pueda tener varios d.:im1c1l1os cabe seiHlilr que hay 

unil gran diferencia ent1-e dom1cil10 y res1denc1a, 1111entras 

Ja residencia es la estancia tempor<1: de und persona en 

cierto lugdr sin el µropós1to de r~d1car en el. por el ca~ 

tr.irio ¿¡ dom1c1 l io es el lugar donde se ri;:.side hab1tu,1i -

mente con fil pr0p6sito de rad¡car en él. 

PERSO:JAS JURIDiCO- COLECTIVAS. 

Las personas JUrfd1c'.J-cclect1vas se integran por u;1 

grupo de personas fi~icas o de bienes destinados d un fin. 

De la anterior dcf1nic!611 se extraen dos elementos, 

~! 5 P~~~ero de ellos es nue l~s personas morales o ~~Iect1-
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pueden Integrar por la unión d~ vartoí indiy~d~O$~~ personas 

fisJcas. 

den 

un _fin_Y. 

reco~oz·cá 

Las 

y son: 

1. -

2.- Patrimonio 

3.- Denominación o razón social 

4.- Domícil io. 

La capacidad de que tienen las personas Morales les 

otorga la facultad de ser sujeto de derechos y obligaciones, 

es decir tienen una personalidad propia e independ1r,rite i:ue

den obligdrs;: con otras personas, asf el artfc:;Jo 25 del CódJ_ 

go Civil concede capacidad unícamente a: 

f. La r:ac1ón, los Estados y J-:.s Mun1c1p1os. 

ll Corporacicri~~ de carácter µúbl ico ri:c:rnoc1dos 

por Ja ley. 

IJl Sociedades Cl'lile-s o mercant1le~. 

IV Sindicatos, asoc1acivn~s ~rofesionales y 
dcra5s que sefi.:;la <.:>l articulo 123; fracción 

XVI de J~ Constituclór1. 
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Sociedades Coperativas y mutudlistas. 

VI Las sociedades cuyos fines sean poltticos. Cien
trficos, artfsticos, de recreo o cualquier otro 

fin l Icito reconocido por la Ley. 

VII Personas Morales extranjeras pri~adas. 

Como se puede apreciar el derecho mexicano no reconoce 

a la iglesia como persona moral, dado que no se hace mención 

de ella en el citado art[culo. 

Las personas morales cuentan con un patrimonio propio y 

en algunos casos es independiente a la de sus elementos que 

la componen. 

la denominación o razón social equivaldria al nombre de 

Jus personas ffsicris y la manera en que se identifican. 

Con respecto a la razón social; esta se encuentra con

trolada por la secretaria de Relaciones Exteriores y el Re-

gistro Público de Ja Propiedad; en los articulas 3071 al --

3074 del Código Civil. 

El Jrt~culo 33 del c6d1go, establece que el dom1cilio -

de lus personas morales es en el que s.: establece su admini~ 

traci6n o donde c1ecute actos 1urfd1~os. la~ pers3nas morJ

les que tengan varias sucursales en dlst1nto~ lu9ares,ten- -

drán su dorn1c1l10 en esos Jugares. 

Para ddr oor terminado este pu11to CJbe nacer mención -

que las personas morales cue se constituyan conforme a Ja 

Ley Mexicana y establezcan su domici ! 10 en territorio N~c12 
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nal se conciderar~n Mexicanas y la~ que no cumplan con es

tos requisitos ser~n extranjera~~ 
. ,., .. :.·. .'. 

_Por to que respecta a la iglesia_ ~-~ta ::~~~~,(~~-e._.:!:~~~~~O_-~
cimiento ya que carece de capacidad·o pe·rs0:~~1l 1d'~'~-·YU'r'1cúca 

-_. .. ·:""~--.':; "_;,:· ,- . ,_. ·, 

alguna. a un muy apesar de que reune !o~·~-re9~t.s:~E.~~:·,~e- __ la_s-

penonas Mord les o Jur{dico Colectivas_, __ ·-~-~{¡~'.fd'.e~i~~~-~,~~-¡~j:-eflto 
se debe a una postura netamente híst6rico~~p0-Utt'co __ .y--no _a- una 

causa juridica. 

3. LOS BIENES Y SU CLASIFICACION EN: 

La palabra bien deriva del Latin "Bonum", que signifí

ca bienestar o dicha. En la antigüedad se utilizaba para -

definir a las cosas corporales. Hoy en dia se habla de bi.§.. 

nes desde un punto de vista jurfdico y económico. En el Pr_!_ 

mero la ley establece que bien es todo objeto d·:? apropiación 

la corriente económica 1dentificJ al bien con todo a1uel lo -

que puede ser úti J al hombre. 

El ~rttculo 747 del Código C1v1l rara el distrito Fed~ 

ral; establee\,;' que son obJetos de t:propiación todas les c:-

sas qur: no estén exc.luidas del cornerc10. Las cosas pueden 

estdr fue1·a de él ;-ior das r,"!zcnez, la primera por su natu 

raleza. es decir las que no pueden ser poseidas y Ja segun

da por disposición de la Ley; a11e son aquellas que se aecl~ 

rán de propiedad particular (749, Código CivJ 1). 
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No se debe de confundir I:is bienes con las cosas mucho 

menos utilizarse como sinónimos, dado ,que las cosas son aqlJ~ 

!las que tienen entidad. ya sea corporal o espirltual,_n~tu_.; 

ral o artificial, real o abstracta. 

La cosa puede convertirse en bien cuan.do algu_ien se- apr:-.2_ 

pia de ella, aun<..¡ue en la natur:aleza hay bienes-que no- puedén 

ser objeto de apropiación como el aire, -e1 mart' er--éspaC-io,-etC. 

a) LA CONSTITUC!ON POLIT!CA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Nuestra mSxima Carta Magna no realiza una clasificación 

de los bienes, pero el artículo 27 establece que el Estado -

cuenta con un derecho auténtico de propiedad, la doctrina al 

respecto h<l gent:&rado cuatro criterios: 

El primero de la doctrina de la propiedad o del dominio 

público la cual afirma que el Estado tiene un derecho real -

de dominio sobre su territorio en igualdad de circunstancias 

que los particulares. 

El segundo el de JJ soberanía territorial donde el Est~ 

do tiene una soberañia sobre todo lo que integra su territo-

ria inclu}1 1?ndo a los t1ab:tante::;. 

El tercer criterio, el del dominio eminente en donde el 

Estado tiene un derecho real público o institucional que no-

debe confundirse con el simple derec/10 de propiedad que fa -

culta a quienes Jo poseen por simples actos de dominto. 
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El Gltimo criterio es el de Hans Kelse: que establece 

que el-territorlo~es el Amblto ~spacial de vAlidez del or

den jur1dico, _es decir. el:te~ritorio no es propiedad. o un 

derecho real, sino un espacio donde se aplica la Ley. 

El mismo articulo 27 establece que la Nación tiene un

derecho originario sobre todo lo que existe en el limite de 

su territorio y solamente ella esta facultada para Imponer a 

la propiedad las modalidades que exije el interés pGblico d!_ 

do que éste es la esencia misma del Estado o la Nación. 

En vista que la constitució no realiza una clasifica

ción especifica de los bienes ésta se debe hacer del texto

del articulo 27, del cual se desprende que la Nación tiene-

los siguientes bienes; 

a) Tierras 
b) Agua 

c) Recursos 

El primero se encuentra integrado por todo el territo

rio Nacional para lo cual el articulo 42 constitucional eSt! 

blece que el territorio Nacional lo comprenden: 

1. El de las partes integrantes de la Federación 
2. El de las Islas incluyendo los arrecifes y 

cayos en los mares adyacentes. 
3. La plataforma continental y los zócalos submarinos. 

Las partes que integran la Federación son 31 Estados y 
un Distrito Federal que sirve de asentamiento de los poderes 
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de la Federación. 

El segundo grupo de los bienes son las~.aguas nacionales, 

las cuales se pueden dividir en aguas -inte~nas-como son--lagu

nas, esteros, lagos y rios, las aguas externas que se compo

nen Cmicamente del mar nacional el cual tendra como limite -

doce millas, 22,224, metros; los cuales se cuentan desde la

tinea de la marea baja, esto de acuerdo al derecho Interna -

c ion al. 

El último grupo de los bienes estA compuesto por los -

recursos renovables y 110 renovables, destacando los segundos 

por su importancia que tienen en el desarrollo dal pais, de,!I_ 

tro de este grupo está. el petroleo, los minerales, carbón de 

hidrógeno sólido, liquido o gaseoso, energia eléctrica, com

bustibles nucleares y energf a nuclear. Cabe hacer mención 

que la Nación es lll que nuede autorizar a los particulares el 

uso o aprovechamiento de los bienes nacionales previo cumpll 

miento de los requisitos que las leyes sefialan. 

Al respecto para que una persona pued.:: adquirir el do

minio de tierras. aguas y sus accesorios, o para obtener ca!! 

cestones de explotación, se requiere ser mexicano por naci -

miento o por naturalización, las ~ociedades también deben de 

cumplir con requisitos establecidos por la Ley. 

Para concluir el análisis de este punto es índispensa -

ble realizar una reflexión sobre la fracción segunda del 

articulo 27 en la cual se le niega capacidad a la iglesia 
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para adquirir, poseer o administrar bienes ratees y los que 

actualmente tiene bajo su dominio ya sea directa o indirec

tamente pertenece originalmente a la naci6Q la cual faculta 

al pueblo para realizar denuncias encentra de cualquier aso

ciación religiosa que adquiera. posca o administre bienes.

Los edificios que se encuentren destinados al culto público 

son propiedad de la nación, la Q\Je se encuentra representa

da por el Gobierno Federal el cual P'Jede destinar cualquier 

inmueble que haya de algún culto religioso al Servicio Pú -

blico de la Federación d·~ los Estados dentro de su juris -

dicción. 

Todo inmueble que se erija pJra el culto público es 

propiedad de la nación. 

b) LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

El estado para cumplir con sus cometidos requiere de

un patrimonio propio el cual se encuentrd integrado según-

el maestro Gabino Fraga. 

''por el conjunto de bienes materiales que de 
modo directo o indirecto sirven al Estado" .. {22) 

El dominio que el Estado o la Naciún ejerce sobre bíenes es 

muy amplio dado que comprende todos los bienes corporales e 

incorporales muebles e inmuebles que pertenecen ,1 las diver_ 

sas entidades públicas y sólo por ex:cepción u un régimen de 

derecho privado. 
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Los bien-es de la FederciCión'~sOn: 

1. Territorio Nacional (a·rttculo 42 y 48_ Constitucio

_clona!). 
2. Propiedad Orlglnorla (arUculos 27; párrafo 1 Cons) 

3. Bienes de dominio directo de la Nación sobre el suB,. 
suelo y el espacio (articulo 27; párrafo cuarto - -
const i tuc ion a 1) 

4. Propiedad de la Nación sobre las aguas, plataforma 

continental, lecho del mar y zócalo submarino (ar
ticulo 27 p~rrafo quinto Constitucional). 

5. Bienes destinados a un servicio público o al uso -
común (drticulo 132 y 28 p~rrafo noveno Constitu -
clona!). 

a) Petróleo (articulo 27 fracciones IV y VI Constj_ 
tucional). 

b) El régimen de la Energta Eléctrica y Nuclear 

(arttculo 27 Constitucional). 
e) El régimen de las reservas nacionales (articulo-

27 fracción VI Constitucional). 
6. La propiedad como función social. 

a) El régimen civil de la propiedad y sus limitan -

tes {articulas 14 y 27 Constitucional). 

b) Las modalidades a la propiedad privada (articulo-

27 párrafo 111 Constitucional). 
e} El régimen agrario (articulo 27 párrafo VIII Con! 

titucional). 
d} La expropiación por causa de utilidad pública -

(articulo 27 párrafo 111 y Vl Constitucional). 
e) Los bienes de las Instituciones paraestatales 

(articulo 2; fracción V de la LGBN). 

(22) Fraga Gabino, Derecho Administrativo.vigésima novena

edici6n. Editorial Porrúa, S.A, México, 1990. 
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La Ley General de Bienes Nacionales enuncia en su ar

ticulo 1, que el patrimonio Nacional se encuentra integrada 

por bienes de dominio público de la Federación y bienes de· 

dominio privado de la Federación, los primeros !.on aquellos 

de los que la población puede disponer de ellos can las re-

se-rvas, ·protecciones y limltantes que impone la Nación. 

Cuando se emplea el término de '1 dominio público•• se -

refiere aquellas p-rcpíedades de utilidad pública ya sea por 

el uso directo del público o por decisión administrativo. 

Los bienes de dominio directo tiene las 'siguientes 

caracterlsticas: 

1. Se trdta de bienes que forman parte del patrimo
nio nacional. 

2. Su destino y aprovechamiento es de utilidad p6bll 

ca o de interes general. 
3. Son bienes inalienables, Imprescriptibles e inem

bargables. 
4. No crean derr>chos reales en favor de los particu

lares. 
5. El régimen que los regula es de derecho público 

y de interés social. 
6. Están fuera del comercio. 
7. Cualqu¡er controversia sobre ellos conocer~n los

Tr1bunal~s Federales. 
a. El CJCCU~LVO es el único que puede incorporarlos 

o desin:orpnrarlos del dominio público. 

Los blenes d~ dominio privado de la Federación se 

integran por todos aquellos bienes Que no han sido cat~l~ 
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gados o clasifJcados como bienes de dominio público y por lo 

tanto no se encuentra régidos por un régimen_jurfdico públi

co. 

Estos bienes no estan destinados a un servicio público 

obra pública, servicio administrativo o aún proposito de 

interés general, el propietario de estos bienes es el Esta

do, él cual los adquiere por cualquier título translativo -

de dominio, pero la propiedad que tiene sobre estos bienes

es temporal, es decir, el Estado no los destina a un servi

cio público debe de liberarse de ellos, dado que el Estado 

no puede convertirse en un réntista. 

La ley General de Bienes Nacionales en su artículo 3,

señala que son bienes de dominio privado los Que esten des

tinados a dar solución al problema de habitación popular y 

que formen parte del patrimonio Estatal. 

Del capítula V de la ley General de Bienes N,1c1onales 

se desprenden las siguientes caracterfstic;,s: 

1. Son inembargables (articulo 60 lGBN). 

2. Son imprescriptibles (artfculo 60 LGBN) 

3. Son enajenables (artrculos 58,62 y 63 LGBN) 

4. Pueden cederse a título gratuito u onerQso 

(artículos 53 al 59 LGBrl) 

5. Pueden ser objeto de todos los contratos que 

regula eI derecho común a excepción de la 
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donación y el comodato, salvo que estos dos 

contratos esten autorizados en la Ley General 

(articulo 71 LGBN) 

La diferencia entre los bienes de dominio público y -

los de dominio privado es el ordenamiento jurldico que los 

regula el destlno que tienen. 

Los bienes de la iglesia se encuentran clasificados 

dentro de los bienes de dominio público, asi los templos 

sus anexidades; cuando estén legalmente abiertos al culto

públ ico se encontrari'in sujetos al régimen juridico público-

(articulo 35; fraci6n I de la LGBN). 

c) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Dentro del plano del derecho se llan real izado difere.!!_ 

tes tipos de clasificaciones, así nuestro Código Civil el~ 

sifica a los bienes de la siguiente manera: 

- 1 nmuebles 
Muebles 
Según d las personas a 
quienes pertenecen 
Mostrencos 

Vacantes. 

B 1 ENES INMUEBLES. 

Son aquel los que guardan una fijesa, dado que su naturale

za no les permite Que se transladen de un lugar a otro, -

117 



ademSs estos bienes son corporales 

El articulo 750 del Código Civl l establece que son -

bienes inmuebles el suelo y las construcciones aderidas a

él, en este mismo sentido se. tiene a las cosas naturales -

como son las plantas y los Arboles con sus frutos siempre 

que no esten desprendidos. 

La caracter1stica fundamental de estos bienes es la -

fijesa con la cual se guarda su integridad y no puede ser 

transladados porque implicarla su propia destrucción. 

Los bienes inmuebles cuentan también con accesorios -

que son indispensables para que subsistan. estos acceso -

rios son conciderados por la Ley como inmuebles aunque su 

naturaleza sea mueble y por lo tanto guardan una inamobi-

1 idad nominalmente juridica y ficticia, estos inmuebles -

por su destino son de cuatro clases: 

1. Agricolas 

2. industriales 

3. Comerciales 

4. Civiles. 

Estos bienes por su destino deben de reunir dos ca

racter1sticas: 

Una: que sean del mismo duefto. 

Dos: que sean necesarios para los fines de 

explotación {articulo 750;fraci6nes IV y X CC.). 
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Los bienes inmuebles pueden también ser destinados a

un objeto particular, asi se puede constituir derechos rea

les sobre el los. 

BIENES MUEBLES. 

Estos bienes se pueden clasificar por: 

a} Su naturaleza. 

b) La Ley 

e) Anticipación. 

Por su naturaleza son aquellos que pueden transladar

se de un lugar a otro, ya sea por propia voluntad o por 

fuerza exterior (articulo 703 e.e). 

Los bienes muebles según la Ley son aquellas obliga -

clones. derechos y acciones que tienen por objeto cosa mu~ 

ble o cantidad exigible por acción personal, esto se en- -

tiende el derecho que impera en las sociedades o asociaci~ 

nes. 

Por anticipación son aquellos bienes que estAn desti

nados a ser separados de un inmueble, ejemplo los frutos.

los cuales se dividen en: 

Industriales: existe la intervención de la mano del -

hombre. 

Civiles: son los intereses por capitales. 

Naturales: donde no interviene la mano del hombre. 
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BIENES SEGUN A LAS PERSONAS A QUIENES PERTENECEN. 

Estos blenes se dividen en bienes de dominio del po

der público y de propiedad de los particulares. Los bie

nes de dominio del poder público son aquel los que pertene

cen a la Federación. a los Estados o a los Municipios -

(articulo 765 C.C.) y se encuentan régidos por las d1sposi 

cienes de este Código en cuanto no esté determinado por 

Leyes especiales. 

en: 

Las bienes de dominio del poder público se subdividen 

a) Bienes de uso común: Son aquellos que pueden ser -

chados por todos los habitan

tes. con las restrinciones e~ 

tablectdas por la Ley y para

aprovecharlos especialmente -

es necesario se otorge conce

c ión tart!cu!o 768 e.e.). 

b) Bienes destinados a Estos bienes son de dominio 

un servicio público: pleno de la Federación. Esta

dos y Mun1c1p1os son 1nalíen2_ 

bles e imprescriptibles y pu~ 

den ser sacados del servicio

púbiico (articulo 770 e.e.). 
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e) Bienes Propias': Tienen las mismas caracterlstl

que los bienes destinados a un -

servicio públ leo (art.770 C.C.}.se 

equiparan a la propiedad privada -

de los particulares. 

En lo que respecta a los bienes de los particulares 

son todos aquellos cuyo dominio pertenece legalmente a los 

particulares por lo tanto ninguno puede aprovecharse de 

ellos sin -al consentimiento del dueño o de la autorización 

legal (art. 772 e.e.) 

BIE~ES VACANTES 

Se entiende por bienes vacantes los inmuebles que no -

tienen dueño cierto y conocido. 

BIENES MOSTRENCOS. 

Son bienes mostrencos todos los muebles abandonados y 

los perdidos; cuyo dueño se ignore. 

La doctrina jur[dica clasifica a los bienes: 

a) Bienes Fungibles: son aquel los bte:ies que pueden

ser reemplazadas por otros de la 

misma especie, cualidad y canti

dad. 
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b) Bienes no fungibles:- san aquellas·que no pueden -

ser sustituidos por otros de-

la misma especie,, cualidad o 

cantídad. 

e) Bienes Consumibles; son aquellos que no tienen un

uso prolongado, es decir Que -

no tienen una duración prolon-

gada. 

d) Bienes No Consumibles: son aquellos que no tienen -

un uso continúo y con lo cual 

no se altera su naturaleza. 

e} Bienes de Dueño son muebles que se encuentran -
cierto y conocido: 

perdidos o avandonados. y se les 

denomina mostrencos. 

f) Bienes 5in Due~o:son aquellos inmuebles cuyo d~eñc 

~e ignora o no se conoce, a -

estos bienes se les denor.una-

vacantes. 
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CAPITULO CUARTO 

EFECTOS EN EL CODJGO CIVIL PARA EL DISTRITO -

FEDERAL DEL RECONOCIMIENTO DE LA PERSONAL!OAO 

JURIOICA OE LA IGLESIA. 

1.- De la Personalidad Jurldica 

2.- Oe los Bienes 

3.- De las Sucesiones 

4.- De las Obligaciones. 
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CAPITULO CUARTO 

I. EFECTOS EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURIOICA DE LA IGLESIA 

1.- DE LA PERSONALIDAD JURIOICA 

La iglesia a lo largo de la historia de México ha j_l! 

gado un papel preponderante ya Que ha destruido. creado y

por último se le ha relegado a la nílda jurídica. En la 

actualidad la iglesia ha iniciado una lucha para que el 9.Q. 

bierno le reconozca una posición dentro del terreno jur[ -

dice; esta lucha que se ha planteado el Vaticano descansa 

en el Delegado apostólico Jerónimo Prigione. que desde --

1976· ha venido preparando el terreno para que se formal1-

cen las relaciones entre nuestro pais y la Santa Sede en

una primera instancia ya que el objetivo primordial es el 

de consolidar un acercamiento entre ambos Estados esto con 

el fin de que la iglesia Mexicana sea reconocida como un -

ente jurldico en donde converjan derechos y obligaciones. 

C~n el reconocimiento Jurtdico que el gobierno de -

México Je otorgará a la iglesia provocarla un sin número

de cambios en la legislación nacional empezando por la 
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propia Constitución (arts. 3.5,24,27, y 130), la que ten -

drta que ser ajustada a las nuevas polfticas nacionales. 

El objet-lvo de este capitulo es realizar·una reflexión so

bre los cambios que se generarfan principalmente en el Có

digo civil para el Distrito Federal con el reconocimiento

legal de la Iglesia. 

Cuando se utiliza el término efectos se quiere dar a 

entender una modificaci6n, aumento o disminución que sufr! 

ria algunos articulas del código Civil. 

El efecto más importante que se generarfa con el re-

conocimiento de la iglesia se gestarla en el libro primero 

titulo segundo articulo 25. que a la letra establece. 

Art. 25.-

!. 

! l. 

l l l. 

1 V. 

V. 

V l. 

Son personas morales: 

La Nación, los Estados y los Mu_nicipios: 

Las demás corporaciones de carácter pú -
blico reconocidas por la Ley. 

Las Sociedades Civiles o Mercantiles. 

Los Sindicatos, las Asociaciones Profe

sionales y las demc'is a que se refiere -
la fracción XVI del artículo 123 de la

Constitución Federal; 

Las Sociedades cooperativas y mutualistas 

Las Asociaciones distintas de las enume-

radas que se propongan fines politices, 

artrsticos, de recreo o cualquier otro-
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V 1 l. 

V l ll. 

fin licito, si_empre ~U~ __ no .~uere de_co~~ci

das por_ la Ley-;. 

Las pe~son~~ morales extranjeras de natur~ 
leza privada. en los términos del articulo 
2736 y; 

LAS INSTITUCIONES RELIGIOSAS QUE SE CONS
TITUYEN CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS. 

El aumento de la fracción VIJL, es el primer efecto

que sufrirla nuestro Código civil ya que coloca a la igle

sia en el mismo plano jurldico que a las demás institucio

nes legales, es decir la iglesia contarla con sus propios

atributos los cuales la facultarian para obligarse con - -

otros sujetos jurídicos. dado que la iglesia mexicana con

tarla con derechos y obligaciones sujetAndolo a un cumpli

miento estricto del derecbo Nacional. 

Como cualquier persona jurldico colectiva la iglesia 

podria celebrar actos jurldicos, esto mediante representa~ 

te que serian designado conforme a derecho o mediante los-

estatutos. 

Al hacer referencia de que el reconocimiento le con-

cede a la iglesia capacidad jurtdica debe entederse que _ 

esta institución puede contar con un patrimonio propio con 

el cual logre los fines que se ha planteado desde sus or1-

genes, sin tener que sujetarse o adherirse a Ja voluntad -
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Estata 1. 

El patrimonio eclesiástico se compondrt!i de todos -

aquellos bienes que se adquiera mediante actos juridtcos 

legales y la funsión estatal debe de consistir en cuidar

que la iglesia adquiera únicamente bienes cuyo destino es

te orientado a los Servicios del culto, con esto se busca

poner una limitante a la capacidad de ejercicio de esta ln2_ 

tltucl6n religiosa. 

Con el reconocimiento juridico de la iglesia legali

za una situación que de hecho exista pero que de derecho -

no. Este serla el efecto más importante que sufrirla el -

libro primero ya que se faculta a las instituciones reli -

giosas con los mismos derechos y obligaciones que cual- -

quier otro sujeto jur1dico. 

2.- DE LOS BIENES. 

En el libro segundo del Código Civi 1 se efectuarian 

dos modificaciones sustanciales, en primer término se agr~ 

gar1a un articulo m~s después del 750, este articulo que -

se anexaria debe de enúmerar meticulosamente Jos bienes -~ 

eclesi~sticos que- se consideren inmuebles, asl el articulo 

anexado seria: 
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750 Bis: SE CONSIDERAN COMO BIE~ES INMUEBLES. 

l. LAS~ IGLESIAS; 

11. ORATORIOS; 

111. CAPILLAS PRIVADAS; 

IV. SANTUARIOS; 

V. ALTARES FIJOS 

VI. "CEMENTERIOS:' 

La anexión de este articulo corresponde a la imperiB_ 

sa necesidad de definir jurldicamente los bienes tempora -

les que pertenecen a las Instituciones religiosas. En la -

fracción primera se menciona a la iglesia entendiendo con

esto a los edificios sagrados (lugares dedicados o bende -

cides por el Obispo u Ordinario), destinados al culto diYl 

no, al que los fieles tienen derecho a entrar para la cel! 

bración, sobre todo público, del culto divino. En la fra~ 

ción primera se aglutinan todos los templos, junto con sus 

anexiones, esto independientemente de la doctrina religi!! 

sa. 

La fracción segunda debe de contener a los ORATORIOS 

ya que éstos son lugares destinados al culto divino con -

licencia del Ordinario {aquellos que aún interinamente - -

han sido nombrados para regir una iglesia, ejemplo Obispos 

el Papa etc.) en beneficio de una comunicad o grupo de 

fieles de diferente territorio con consentimiento del su
¡ier i ar competente. 
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La fracción tercera hace mención de CAPILLAS PRIVA

DAS. con este nombre de designa a los lugares destinados

a l culto divino con licencia del Ordinario del lugar. en

beneficto de una o varias personas flsicas. 

Los SANTUARIOS también son clasificados como inmue -

bles porque son lugares sagrados que por motivo peculiar -

de piedad acuden en peregrinación númerosos fieles. con 

aprobación d~l ordinario del lugar, para que un santuario

pueda ser conciderado nacional se requiere la aprobación -

de la conferencia Episcopal y para que se le denomine in -

ternacional se requiere la aprobación de la Santa Sede. 

ALTARES FIJOS; son aquellos donde se celebra el Sa

crificio Eucarlstico, se construye en una sola pieza de -

tal manera que no puede moverse. 

El articulo 750 Bis encuentra su sutento en el titu

lo!, capitulo !,ll,111,lV, y V del Cbdigo Canbnico el 

cual realiza una clasificación amplia de los bienes inmue

bles destinados al culto divino. 

La otra modificación que se verificarla en nuestro -

Código serta en relación a la prescripción, la cual proce

de únicamente para la iglesia de forma positiva dado que 

las Instituciones religiosas tienen por esencia realizar el 

bien. 

Al tltulo séptimo del 1 ibro segunda se le incorpora-



rlan dos nuevos ·arttculos: 

113 Bis LÁS INSTITUCIONES RELIGIOSAS UNICAHENTE

PODRAN ADQUIRIR BIENES EN VIRTUD DE PRE~ 

CRIPCION POSITIVA, LA CUAL SERA VALIDA -

SI SE ENCUENTRA FUNDADA EN LA BUENA FE.

NO SOLO EN COMIENZO, SINO DURANTE TODO EL 

CURSO DEL TIEMPO REQUERIDO POR LAS LEYES. 

EL OTRO ARTICULO ES EL 1137 Bis: 

LOS BIENES DE Lf•S INSl ITUCIONES RELIGIO

SAS ESTAN SUJETOS, A PRESCRIPCION POSIT! 

VA rn FAVOR DE LOS PARTICULARES. 

Cabe hacer mención que de los dos anteriores precep

tos P.l que reviste rr.ayor impot3ncta es el 1137 Bis, dado 

que ~e contrapone a lo establecido por el canón 199 del 

t6d1go Canónico ya que éste establece una negativa rotunda 

a que la 1glesta pueda perder b1~nes o derechos adau1r1dos. 

En lo que respecta al 1136 Bis es claro que la igle

sia debe de li~1tarse parJ r10 dclqu1r1r bienes cuyo destino 

no responda a. sus doctr1nGs, 1~s de-c1r ne dC'be facul

tarself' µara que ,1dqt11t:>rd b1Enc-s de: nan(.~ra neuat1va. 
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Por último el tiempó para co"1putar· la prEis.criJ?Ci6n-

se sujetara conforme a lo previsto por:e1~~~di~o c~iil. -
asI mismo se apl IcarAn los demas ~eqÚ-f s-i_tO,S/QU_~::-Se-0:f_~gen·. 
para esta figura jurldica. 

3.- DE LAS SUCESIONES •. 

El libro tercero del código Civil no sufrirla cambio 

de gran importancia dado que en él no se establecen imped! 

mentes para que la iglesia pueda recibir bienes mediantes

testamento. vale la pena hacer mención únicamente de d0s -

articules que por su redacción no .pueden pasa desapercibi

dos y estos son el 1325 y 1327 en el primero se establece 

el impedtmiento para recibir una herencia por testamento a 

los ministros del culto relig1os, dSi como a los ascendie_!! 

tes. descendientes. conyugues y h~rmano!i de los ministros-

del culto religioso este articulo sufriria también modifi

caciones si se diera la hipotésis de que el Estado recono

ciera personalidad jurídica a la iglesia pero es el caso -

de que este estudio no esta avocado a ver los efectos que

se generarfdn en los ministros del culto, sino en lil igle-

sia como institución es por eso que no es conveniente rea-

tizar reflexión sobre este precepto. 
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El articulo 1327 establece la capacidad que tienen -

los extranjeros y personas morales para adquirir por test~ 

mento este precepto no sufrirla ningón cambio dado que al

reconocer el Estado a la iglesia la equipara como persona

Moral con obligaciones y derechos. por lo tanto se debe de 

aplicarliteralmente y en igualdad de circunstancias. Como

se ha podido apreciar el libro tercero del Código Civil no 

precentaria modificación alguna de gran envergadura dado

que el s1mpl~ reconocimiento que haga el Estado sobre la -

iglesia ba5tará para dotarla de derechos y obligaciones 

dentro del plano normativo. 

4.- DE LAS OBLIGACIONES. 

El último libro que integra el Código Civil es el de 

las obligaciones en éste los efectos del reconocimiento de 

la personalidad jurldica de la iglesia ser~n de mayor tra

scendencia, dddo que existen prohibiciones más rigurosas -

en el Código Canónico para evitar que las instituciones r! 

ligiosas puedan realizar liberaciones en el patrimonio 

eclesiástico. 

El libro cuJrto de las obligaciones se divide en dos 

1)drtes, 1<1 prin;erd es la de las obligaciones en general. -

estd parte no sufrirla modificacia6n alguna muy por el ca~ 

trario debe de upl icarse conforme a la letra, la segunda -

parte es la de las dive-rsas especies de contratos. de donde 
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destaca la figura de la compraventa dado que a través de -

ella se puede integrar o liberar bienes del patrimonio, -

para el caso de las tnstituctones Rel lgiosas lo preocupan

te no es que se integren bienes si no que se liberen. El -

Código Canónico en el libro quinto, titulo 111 establece -

una serie de requisitos para poder enajenar bienes, as1 se 

requiere autorización del Obispo del lugar o de la Santa -

Sede, dependiendo la cuantia de la enajenaci6n, causa jus

ta y un peritaje por escrito, lo que reviste realmente 

importancia es que si un bien eclesiástico fue enajenado -

sin la detida solemnidad canónica, pero s1 con la solemni

dad civil. puede la iglesia iniciar juicio de reinvidica -

ci6n y declarar nula la enajenación conforme al derecho 

canónico. Con el reconocimiento jurldico de la iglesia el

t!tulo lll del libro V del código Canónico no debe tener -

apltcact6n dentro del derecho Civil Mexicano ya se trata -

de integrar a la iglesia a la vida juridica de pats, no de 

integrar al derecho Canónico a nuestro sistema, por lo 

tanto es conveniente se anexe un precepto que contemple -

esta situación y con esto se evite que la iglesia este co

locada en una situac16n de privilegio dejando a los demás

sujetos jurt:dicos en un plano infer!or. el rrecepto que 

debe de colocar en igualdad a la iglesia debe de contener

lo siguiente: 



2248 Bis: LA COMPRAVENTA EN DONDE UNA DE LAS

PARTES SEA UNA INSTITUCION RELIGIOSA 

Y LA OTRA UNA CIVIL SE REGJRA POR 

LOS PRECEPTOS DE ESTE COOJGO. 

La importancia que reviste hablar sobre la comprave~ 

ta es porque ésta figura encuentra mayor proh~btción para 

las instituciones religiosas. dado que se protege el patr! 

monio cclesi~stico, para no provocar un estado de insolve~ 

cia total o parcial. 

La última reflexiór. que se debe de hacer es con res

pecto a que nuestro derecho no debe de conceder prerrogatl 

vas a las lnstitucior.es religiosas ya que Sl el Gobierno -

Mexicano decide incorporarla a la vida 'jurldica Nacional -

a la iglesia ésta debe de observar las normas jur1dlcas 

establecidas dado que el derecho Mexicano es igual para 

todos; tratando de evitar crear conceciones; por que impll 

caria surrición y perdida de soberania interna y e~terna. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En México mucha gente aprecia que el reconoci

miento jurfdtco de la iglesia es un acto meramente pollti

có, descartando o ignorando por conveni~ncia la importan-

eta que puede tener el derecho en 1~ decisión que tome el

gobterno. Es importante que nuestros gobernantes se fijen 

como regla m~xima para dar solución a la problem.§tica de -

la iglesia; la aplicación del orden jurtdico vigente ya 

que con esto se esta abriendo paso para legalizar una si-

tuación que de hecho existe, pero que de derecho no, ade-

mAs se lograrfa un control estricto de su funcionamiento -

evitando una posible situación de privilegio que seria el

resultado inmediato de una decisión poi itica no planeada. 

2.- Para comprender la trascendencia que puede te

ner una decisión juridica es indispensable que a la tgle-

sia se le aprecie en dos etapas evolutivas en la primera.

nace como un cuerpo mfstico que tiene como objetivo predi

car la palabra divina y la impartici6n de los sacramentos; 

todo esto fundado en la fe y la costumbre. 

En el segundo momento; el Emperador Constantino r~ 

conoce a la iglesia como una institución politica dotc\n--

dola de prerrog~tivas Que en sus orlgenes habla rechazado

(riqueza y poder temporal). 

3.- Cuando a la iglesia se le reconoce como parte

integrante del Gobierno Civil surgen varias interrogantes: 
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¿como debe de ser tratada la iglesia, ·.como·~cuer_p_o ñlfstrco, 

o como institución poli ti ca? ¿que derecho debi de regirla: 

el espiritual o el temporal? ¿ A quién le_'débe respeto -a -

un Dios Espiritual o a un GobJerno Civil? Estas_intfr_r~-f!ª"~ 

tes en la actualidad y principalmente en México deben de -

ser tomadas en cuenta para definir el matiz que se le darh 

al reconocimiento jurldico de la iglesia. 

4.- En este estudio se hizo mención de los bienes-

eclesi~sticos y de ta forma de adquirirlos. Cuando utilicé 

la palabra 11 Blen" omiti mencionar que ésta era una obliga

ción voluntaria de los fieles para contribuir a los gastos 

del culto, lo que se des.tinaba a la iglesia no formaba una 

riqueza adminlstrabJe, sino que era el sustento de los mi

nistros del culto y Jos gastos anexos a él, en esta parte-

la iglesia justifica la adquisición de bienes dado que ta-

institución cuenta con gastos de manutención y los mints-

tros del cu! to son seres humanos que tienen necesidades 

iguales que tos dem.1s. 

Cuando sobrepasa la adquisición de bienes se est~

convirtiendo en una verdadera comunidad política que osterr 

ta un poder polftico y en determinado momento puede dese-

quilibrar el mando de los Gobiernos Civiles. es razonable

luego entonces que nuestro Gobierno limite Ja adquisición

de bienes y haga caso omiso a los canones que facultan a -

la iglesia para la adquísición de bienes ilimitadamente -

apllcando en sustitución de los canones el Derecho Civt! -
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Mexicano ,con lo cual_-·obríga -'a e'Sta )i1st'itucl6n a registrar 
' , '. 

sus ingresos y egresos, l~ aplicación de nuestro derecho -

sujetaría la iglesia al registro-de sus propiedades tn--

muebles y a declarar la r!Queza que posee en dinero. 

Fué importante para este estudio el análisis del -

derecho eclesi~stico dado que con esto se tuvo una visión-

más amplia de como rige este ordenamiento las institucig_ 

nes religiosas obteniendo coma resultado la no convenien-

cia de apficarlo en su totalidad para regular las relacio

nes Estado-Iglesia. 

El Gobierno Mexicano debe de considerar Ja aplica-

ctón del Derecho uacional y seleccionar lo aue pueda ser -

aplicado del Derecho Eclesiástico. 

S.- Si nuestro Gobierno toma como base fundamental 

el Derecho Nacional lograria los siguientes beneficios: 

PRIMERO: Se obl1garla a Id iglesia a constituirse

como cualquier personü juridico-colactiva provocando con -

es.to un control más estricto del funcionamiento religioso. 

queriendo con esto decir; QUe se apl icaria una v1gi l~nc1a

más cautelosa sobre lo que percibe economicamente, lo Que

gastd, así como ~I destino de t~nta riqueza; caso concreto 

las limosmas. 

SEGUftDO: Se le9atizarfa la posesión de los bienes

de la iglesia evitando Ja propiedad subterránea que hoy en 
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d(a existe en nuestro pais y al ri:ferirme a la propiedad -

se contempla tanto bienes inmuebles co~o los derechos Que-

posee la iglesia sus clérigos. 

TERCERO: El Estado Mexicano contarla con otra fue~ 

te de ingresos para el erario público. es decir las insti

tuciones religiosas estarfan obligadas a pagar los mismos

Impuestos que los demás entes jur!dlcos. 

CUARTO: En caso de que surgiera alguna controver-

sia en donde la iglesia sea parte tendr[a que dirimirse 

ante los tribunales civiles, con esto se pretende regular

todos aquéllos actos que afecten la esfera jur1dica de --

otros sujetos de derecho. 

Ahora bien si el Gobierno Mexicano pretende cometer 

el mismo error que ha cometido en diversas etapas de la 

historia y elige como solución una decisi6n politica esta

remos presenciando dos fenómenos, el primero una d1vis16n

interna y el segunde la clasica e interminable pugna entre 

et ~oder Estatal y el EclesiJstico generando con esto un -

retroceso, este criterio se fundamenta en una serie de ---

acontecimientos que se han venido suscitando uno tras otro 

y los cuales estJn provocando una coyuntura dentro de la -

iglesia nacional asi en los últimos diez años han decrecido 

el número de sacerdotes en el pais de doce a oct10 mil clé

rigos, las sectas protestantes diil con dfa van ganando más 

adepto~ incrementando con esto una mayor atención gratuita 
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de las necesidades espirituales, las visitas de Karol ---

Wojtyla al pats tuvieron como objetivo reafirmar la tarea

original de la iglesia y tratar de frenar el avance del -

protestantismo, la jerarqula eclesi6st1ca de México se ha

olvidade de la función princip11l para la cual se ordenaron 

y han buscado la participación pol[tica, con estos aconte

cimientos se prueba que el Clero Nacional esta más preocu

pado en lograr un reconoc1miento por parte del Estado que

vigi lar su func1onamlenLo espiT'ltuaJ, nuestro Gobierno de

be de anal izar profundamente el camino que va a tomar en -

relación a la cuestión religiosa. 

6.- En el último capitulo analicé los efectos que-

sufrirla nuestro Código Civil en sus diversos libros con -

el reconocimiento de la personalidad jurldica de la igle-

sia. en este capitulo 5e hizo indispenzable la utilizaci6n 

del derecho canónico como auxiliar de nuestro Derecho Ci--

vil; ya que al combinarlos da una regulación más Justa de

algunas figuras jurfdlcas de nuestro derecho, por lo que -

concluyo que el derecho canónico debed~ ser aplicado úni

camente cuando no se contraponga a lo establecido por nue! 

tra legislación ya que el objetivo es el de incorporar a -

la íglesia a la vida jurldica del Dais pero con la precau-

ci6n de no crear situaciones de privilegio, es por eso que 

la iglesia debe de regirse y respetar las ordenamientos j_!J_ 

ridicos establecidos y no buscar que se respeten aquéllos

derechos que por disposición eclesiásticd favorecen a la -

iglesia. Se incorpora a la iglesia, no al derecho canónico. 
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